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ANEXO I 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

 
 

La dirección en la que se encuentra el formulario web de solicitud es la siguiente:  
 

https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F1895.CE 
 
 La solicitud telemática consta de dos partes, una de “solicitud” y otra de “presentador”. Para que la 
solicitud sea válida debe llegar hasta el final del presentador y firmarla digitalmente 

 
 Para entrar en la solicitud lo primero que debe hacer es elegir si actúa en nombre propio o como 
representante. 
Tenga presente que, a lo largo de la solicitud los campos marcados con asterisco son obligatorios. 
 
SOLICITANTE 

 Datos del solicitante 
Todos los datos de carácter personal que se consignen en la solicitud de admisión se acogerán a lo 

establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Personales y garantía 
de los derechos digitales. 

Si se le olvida cumplimentar alguno de los datos marcados con un asterisco, no podrá pasar a la siguiente 
pantalla hasta que los complete. 
 
SOLICITUD 

 Declara 
En el caso de que solicite participar por el turno libre 1, turno de reserva de discapacitados 2 o acceso 3 y 
4 deberá marcar la casilla 6 de este apartado. En el caso de que opte por participar por el turno de 
adquisición de nuevas especialidades 5 (solo para funcionarios de carrera) no tiene que marcarlo. 

 Solicita 
Debe señalar primero el cuerpo al desea presentarse y luego la especialidad y el turno por los que desea 
participar en el desplegable que se le abre. 

 Titulación académica 
Todos los aspirantes deben indicar que poseen la titulación académica exigida como requisito y anexarla. 
Quedan eximidos de hacerlo los integrantes de la lista de interinidad de la Región de Murcia cuya titulación 
exigida como requisito figure en su panel privado de educarm en la pestaña “Titulación académica 
interinos” habilitada en el menú expediente personal. En caso de ser funcionario de la CARM no deberá 
anexar el título si este figura en la pestaña “Titulación académica interinos” de su espacio personal de 
educarm. 

 Formación pedagógica y didáctica 
Los aspirantes a los cuerpos 590, 591 y 592 deben indicar que poseen la formación pedagógica y 
didáctica y subirla. Quedan eximidos de anexarla los integrantes de la lista de interinidad de la Región de 
Murcia cuya titulación exigida como requisito figure en su panel privado de educarm en la pestaña 
“Titulación académica interinos” habilitada en el menú expediente personal.  
La acreditación de este requisito está diferida para los aspirantes a los cuerpos 594 y 595.  

 Acreditación de otra nacionalidad y exención de la prueba de castellano 
Solamente se le habilitará este campo en caso de que haya marcado en “Datos del solicitante” una 
nacionalidad diferente a la española. Debe marcar obligatoriamente y adjuntar el documento de identidad 
o pasaporte. Asimismo debe marcar la documentación que, en su caso, tenga que adjuntar y anexarla. Si 
es nacional de un país cuya lengua oficial no es el español, debe marcar si ha de realizar la prueba de 
castellano o si no tiene que hacerla, indicando después el motivo que le exime de ello. Si está en posesión 
de alguno de los títulos indicados para acreditar su conocimiento del castellano que figuran en el artículo 
5.1.d2) de la orden de convocatoria debe adjuntar una copia del mismo. Si superó dicha prueba en un  
procedimiento anterior, debe indicar en cuál 

 Adaptación para realizar las pruebas en caso de discapacidad o limitaciones físicas 
Solo debe marcar este apartado en caso de necesitar adaptación para las pruebas. Si lo marca debe 
anexar obligatoriamente el documento que se indica en el artículo 5.1.c) de la convocatoria.  

 Elección de la tasa correspondiente  
Debe marcar el tipo de tasa que le corresponde pagar. Si es la tasa por posesión del Carné joven de la 
CARM o si está exento del pago de la tasa por víctima de terrorismo o víctima de violencia de género debe 
anexar obligatoriamente el documento que se indica en el artículo 5 de la convocatoria. 
Tras marcar la tasa a pagar debe proceder a su cálculo. 
Las tasas son las siguientes: 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño: 
 

- Tasa completa         79,40€ 
- Tasa para familias numerosas clasificadas en la categoría general 39,70€ 
- Tasa para funcionarios de carrera de la CARM    39,70€ 
- Tasa por desempleo       39,70€ 
- Tasa con Carné Joven de la CARM     63.52€ 

 
- Exención por discapacidad igual o superior al 33%   00,00€ 
- Exención por familia numerosa de categoría especial   00,00€ 
- Exención por víctima de terrorismo     00,00€ 
- Exención por víctima de violencia de género    00,00€ 

Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional:  
 

- Tasa completa         71,42€ 
- Tasa para familias numerosas clasificadas en la categoría general 35,71€ 
- Tasa para funcionarios de carrera de la CARM    35,71€ 
- Tasa por desempleo       35,71€ 
- Tasa con Carné Joven de la CARM     57,14€ 

 
- Exención por discapacidad igual o superior al 33%   00,00€ 
- Exención por familia numerosa de categoría especial   00,00€ 
- Exención por víctima de terrorismo     00,00€ 
- Exención por víctima de violencia de género    00,00€ 

 
En el caso de que se acoja a la reducción de pago de la tasa por poseer el carné Joven de la Carm, 
deberá anexar una copia del mismo a la solicitud. 
En el caso de que se acoja a reducción o exención de pago de la tasa por ser familia numerosa o por tener 
reconocida una discapacidad igual o superior al 33% deberá indicar la comunidad autónoma que acredite 
dicha circunstancia. 
En el caso de que se acoja a la exención de pagos por ser víctima de terrorismo o víctima de violencia de 
género, deberá anexar la documentación correspondiente. 
 

 Otras circunstancias 
Solo debe marcar este apartado en caso de que desee presentar documentación referida al artículo 5.1g) 
de la orden de convocatoria. No se olvide de anexar el documento correspondiente. 

 
En caso de elegir alguna opción que requiera adjuntar un documento y no lo sube, no podrá pasar a la 
siguiente pantalla. 
 

 
RESUMEN 

En la pantalla “Resumen” podrá descargarse un borrador de la solicitud realizada. Tras comprobar los 
datos continúe con la presentación de la solicitud. En caso de que haya algún error, retroceda a la pantalla 
anterior y corríjalo. 
 
Tras completar la solicitud accederá al presentador. 
 

PRESENTACIÓN 
      Una vez que acceda a la pantalla de presentación ya no podrá modificar los datos correspondientes a 
solicitud. En caso de darse cuenta de que hay un error, deberá iniciar una nueva solicitud.  

En esa pantalla, y en el caso de que no autorice a la Administración a consultar o recabar los 
documentos que ahí se indican, deberá marcar el documento cuya consulta no autoriza y anexarlo.  

Tras ello, en la siguiente pantalla podrá ver el documento sin firmar (rectángulo azul), y por lo tanto sin 
validez como presentación de su solicitud, o acceder a la firma de la presentación de su solicitud (rectángulo 
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Debe marcar el tipo de tasa que le corresponde pagar. Si es la tasa por posesión del Carné joven de la 
CARM o si está exento del pago de la tasa por víctima de terrorismo o víctima de violencia de género debe 
anexar obligatoriamente el documento que se indica en el artículo 5 de la convocatoria. 
Tras marcar la tasa a pagar debe proceder a su cálculo. 
Las tasas son las siguientes: 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño: 
 

- Tasa completa         79,40€ 
- Tasa para familias numerosas clasificadas en la categoría general 39,70€ 
- Tasa para funcionarios de carrera de la CARM    39,70€ 
- Tasa por desempleo       39,70€ 
- Tasa con Carné Joven de la CARM     63.52€ 

 
- Exención por discapacidad igual o superior al 33%   00,00€ 
- Exención por familia numerosa de categoría especial   00,00€ 
- Exención por víctima de terrorismo     00,00€ 
- Exención por víctima de violencia de género    00,00€ 

Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional:  
 

- Tasa completa         71,42€ 
- Tasa para familias numerosas clasificadas en la categoría general 35,71€ 
- Tasa para funcionarios de carrera de la CARM    35,71€ 
- Tasa por desempleo       35,71€ 
- Tasa con Carné Joven de la CARM     57,14€ 

 
- Exención por discapacidad igual o superior al 33%   00,00€ 
- Exención por familia numerosa de categoría especial   00,00€ 
- Exención por víctima de terrorismo     00,00€ 
- Exención por víctima de violencia de género    00,00€ 

 
En el caso de que se acoja a la reducción de pago de la tasa por poseer el carné Joven de la Carm, 
deberá anexar una copia del mismo a la solicitud. 
En el caso de que se acoja a reducción o exención de pago de la tasa por ser familia numerosa o por tener 
reconocida una discapacidad igual o superior al 33% deberá indicar la comunidad autónoma que acredite 
dicha circunstancia. 
En el caso de que se acoja a la exención de pagos por ser víctima de terrorismo o víctima de violencia de 
género, deberá anexar la documentación correspondiente. 
 

 Otras circunstancias 
Solo debe marcar este apartado en caso de que desee presentar documentación referida al artículo 5.1g) 
de la orden de convocatoria. No se olvide de anexar el documento correspondiente. 

 
En caso de elegir alguna opción que requiera adjuntar un documento y no lo sube, no podrá pasar a la 
siguiente pantalla. 
 

 
RESUMEN 

En la pantalla “Resumen” podrá descargarse un borrador de la solicitud realizada. Tras comprobar los 
datos continúe con la presentación de la solicitud. En caso de que haya algún error, retroceda a la pantalla 
anterior y corríjalo. 
 
Tras completar la solicitud accederá al presentador. 
 

PRESENTACIÓN 
      Una vez que acceda a la pantalla de presentación ya no podrá modificar los datos correspondientes a 
solicitud. En caso de darse cuenta de que hay un error, deberá iniciar una nueva solicitud.  

En esa pantalla, y en el caso de que no autorice a la Administración a consultar o recabar los 
documentos que ahí se indican, deberá marcar el documento cuya consulta no autoriza y anexarlo.  

Tras ello, en la siguiente pantalla podrá ver el documento sin firmar (rectángulo azul), y por lo tanto sin 
validez como presentación de su solicitud, o acceder a la firma de la presentación de su solicitud (rectángulo  
verde). Una vez firmada la solicitud podrá descargarse el documento firmado y con la autoliquidación para 
pagar. La última página de ese documento es la “Hoja Instrucciones”. En ella se le indica las formas de que 
puede realizar el pago de su solicitud. El pago solo debe realizarse si ha firmado electrónicamente la solicitud. 

Solo serán válidas aquellas solicitudes firmadas electrónicamente y, por consiguiente, con número de 
registro de entrada y  fecha y hora de presentación. 

Recuerde que el pago debe realizarse dentro del plazo de presentación de solicitudes. Su abono fuera 
de ese plazo determinará la exclusión en el procedimiento. 
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ANEXO II 
 

CONVOCATORIA MIEMBROS TRIBUNAL PARA EL ACTO DE 
CONSTITUCIÓN 

 

 

 Habiendo sido Ud. designado/a miembro del Tribunal calificador de las pruebas 

selectivas para ingreso en el Cuerpo de             , especialidad de                            

convocadas por Orden de      de             de 2020, de la Consejería de Educación y 

Cultura y de conformidad con el artículo 10 de la orden de convocatoria, por la 

presente le convoco a la sesión de constitución que tendrá lugar el día         de                   

a las              horas, en                        . 

 

Murcia, a           de               de 2020. 
 

EL/LA PRESIDENTE/A DEL TRIBUNAL, 

D. /D.ª 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr/a. D./D.ª:  

Centro: 

 

Le ruego me comunique lo antes posible  al teléfono                     o al correo 

electrónico                                                                     cualquier incidencia que pudiera 

tener respecto a la presente citación. 
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ANEXO III 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

 Los criterios de valoración establecidos para las dos pruebas contemplarán, al menos, los 
siguientes epígrafes: 
 

- Elementos de observación, criterios y/o indicadores de valoración. 
- Puntuación máxima que se asigna a cada dimensión. 
- Criterios de corrección ortográficos y discursivos de la lengua. 

 
 Con vistas a la acreditación de la competencia en comunicación lingüística por parte de los 
aspirantes, se tendrá en cuenta el correcto uso ortográfico, léxico y gramatical de la lengua en la que 
estén redactados los ejercicios (acentuación -en su caso-, signos de puntuación, vocabulario, 
morfología, sintaxis y estructura discursiva, repeticiones, tautologías y anacolutos).  
 
 Los miembros de los tribunales valorarán de forma negativa los siguientes errores: 

• Faltas de ortografía, incluido el uso incorrecto de las tildes y el uso de abreviaturas indebidas. 
• Incorrecciones sintácticas y discursivas que dificulten la comprensión del escrito (signos de 

puntuación usados de forma arbitraria o ausencia de los mismos;  errores de concordancia; uso 
inadecuado de formas y tiempos verbales; uso incorrecto de preposiciones; uso inadecuado de 
marcadores discursivos). 

 
 En la calificación total de cada una de las partes de la primera prueba, así como en la segunda 
se detraerá la siguiente puntuación en función de los errores advertidos. Por cada falta se detraerán 
0,5 puntos, excepto por las faltas referidas a abreviaturas indebidas. En este caso, por cada falta se 
detraerán 0, 25 puntos: 

- Un error ortográfico (tipo b/v, g/j, ll/y) será considerado una falta.  
- Tres tildes sin colocar o mal puestas tendrán el valor de una falta.  
- Tres abreviaturas indebidas serán consideradas una falta.  
- Tres usos arbitrarios de signos de puntuación o su ausencia se considerarán una falta.  
- Tres usos inadecuados de formas y tiempos verbales tendrán el valor de una falta. 
- Tres errores de concordancia serán considerados una falta.  
- Tres usos incorrectos de preposiciones se considerarán una falta.  
- Tres usos inadecuados de marcadores discursivos tendrán el valor de una falta.  
- Tres repeticiones, tautologías o anacolutos serán considerados una falta.  

 
 Las faltas cometidas en palabras que se repiten se contabilizarán una sola vez. 
 
 El máximo total deducible por estos errores será de 3 puntos en cada ejercicio. 
 

 
 Las dimensiones a tener en cuenta en la valoración mediante criterios y/o indicadores 
concretos, serán, al menos, las siguientes: 
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PRUEBAS DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 
 Primera Prueba: Prueba de conocimientos específicos 
 
 Parte A: Prueba de carácter práctico 

 Rigor en el desarrollo del ejercicio de carácter práctico. 
 Conocimiento científico de la especialidad. 
 Dominio de habilidades técnicas de la especialidad. 
 Resolución, en su caso, de ejercicios prácticos. 
 Resultados obtenidos. 

  
 Parte B: Desarrollo de un tema por escrito. 

 Conocimiento científico, profundo y actualizado del tema. 
 Estructura del tema, su desarrollo completo y originalidad en el planteamiento. 
 Presentación, orden y redacción del tema. 

 
Segunda Prueba: Prueba de aptitud pedagógica. 
 
A)   Defensa de la programación didáctica. 

 Presentación, originalidad e innovación aportada y aspectos formales ajustados a la 
orden de convocatoria. 

 Justificación y contextualización de la programación. 
 Adecuación de los elementos que integran el currículo y la evaluación y que se 

establecen en la normativa vigente para cada etapa y enseñanza en la Región de 
Murcia.  

 Atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
 

B) Exposición Oral de una Unidad Didáctica: 
 Contextualización 
 Objetivos  
 Competencias 
 Contenidos. 
 Metodología y actividades de enseñanza-aprendizaje. 
 Criterios y procedimiento de evaluación. 
 En su caso, estándares de aprendizaje evaluables. 
 Exposición. 

 
        Debate con el tribunal: 

 Concreción y corrección en las contestaciones dadas. 
 Aportación de argumentos y datos actualizados y/o ampliados respecto de la 

exposición oral. 
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ANEXO IV 
 

CURRÍCULOS VIGENTES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA Y NORMATIVA APLICABLE A LOS PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS 

 
1.- EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 

 Decreto nº 220/2015, de 2 de septiembre de 2015, por el que se establece el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
 Orden de 5 de mayo de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades por la que se 

regulan los procesos de evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria y en el 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
2.- BACHILLERATO 
 

 Decreto n.º 221/2015, de 2 de septiembre de 2015, por el que se establece el currículo del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
 Orden de 5 de mayo de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades por la que se 

regulan los procesos de evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria y en el 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
 
3.- MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 

 

 Decreto 58/2008, de 11 de abril, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 
enseñanzas elementales de música para la Región de Murcia. 

 Decreto 75/2008, de 2 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 
enseñanzas profesionales de música para la Región de Murcia. 

 

4.- ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
4.1.- ESTUDIOS SUPERIORES DE DISEÑO  

 Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las 
enseñanzas artísticas superiores de Grado de Diseño establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Resolución de 12 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Formación Profesional 
y Educación de Personas Adultas, por la que se establece para la Región de Murcia el plan 
de estudios y la ordenación de los estudios superiores de Diseño, y se regula la prueba 
específica de acceso. 

4.2.- ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

 Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, (BOE de 25 de mayo). 

 
FAMILIA 

PROFESIONAL GRADO CICLO 
FORMATIVO 

RD DE 
TÍTULO 

FECHA 
BOE 

D DE 
CURRÍCULO 

FECHA 
BORM 

COMUNICACIÓN 
GRÁFICA Y 

AUDIOVISUAL 

SUPERIOR FOTOGRAFÍA  1432/2012, de 
11 de octubre 3/11/12 73/2015, de 

15 de mayo 
19 de mayo  

de 2015 

SUPERIOR ILUSTRACION 1433/2012, de 
11 de octubre 3/11/12 72/2015, de 

15 de mayo 
19 de mayo 

de 2015 
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ANEXO V 

FICHA DE SOLICITUD DE BAREMACIÓN DE MÉRITOS PARA INGRESO 

EN LOS CUERPOS DOCENTES 

Indique código de acceso: Libre 1  Reserva discapacitados 2    (marque lo que corresponda)

Cuerpo: 

Especialidad: Tribunal: 

Nº Documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte): 

Apellidos y nombre: 

Al objeto de que le sean valorados los méritos correspondientes al baremo del anexo II de 
la Orden de 12 de febrero de 2 9 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la 
que se regulan las bases de los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes no universitarios a 
que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, excepto en los cuerpos de 
Catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores de Educación; y la composición de la lista de 
interinidad derivada de dichos procedimientos, en el ámbito de gestión de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

SOLICITO (señale su opción):
Que SÍ se incorporen de oficio, para su valoración, la experiencia docente previa en centros

públicos de la Región de Murcia, así como los certificados de actividades de formación
(siempre que consten en el registro de formación del profesorado de esta consejería). En el 
caso de marcar esta casilla, no será necesario relacionar dichos méritos en los apartados 
correspondientes de la presente ficha. 

Que NO se incorporen de oficio, para su valoración, la experiencia docente previa en centros
públicos de la Región de Murcia, así como los certificados de actividades de formación que
consten en el registro de formación del profesorado de esta consejería. 

Nota: En caso de no señalar ninguna opción, la comisión de valoración entenderá que el aspirante 
desea que se le incorporen de oficio los méritos que figuran en su expediente personal y que 
están en poder de esta Consejería. 

Además de lo anteriormente señalado, deseo que se tengan en cuenta los méritos que justifico 
con la siguiente DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA: 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, estos datos personales se integran en el fichero de “Gestión de Personal” 
con la finalidad de gestionar este proceso selectivo. Puede ejercitar sus derechos de oposición, acceso, rectificación o cancelación de 
datos mediante escrito dirigido al Director General de Planificación Educativa y Recursos Humanos de la Consejería de Educación y 
Cultura. 
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I.- EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA

1.1.- Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que opta el aspirante en 
centros públicos: 

Centro Cuerpo
Posesión Cese

Día Mes Año Día Mes Año

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

1.2.- Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que opta el 
aspirante en centros públicos: 

Centro Cuerpo
Posesión Cese

Día Mes Año Día Mes Año

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

1.3.- Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel educativo que el 
impartido por el cuerpo al que opta el aspirante en otros centros: 

Centro Nivel 
Educativo

Posesión Cese

Día Mes Año Día Mes Año

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

1.4.- Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel educativo que el 
impartido por el cuerpo al que opta el aspirante en otros centros: 

Centro Nivel 
educativo

Posesión Cese

Día Mes Año Día Mes Año

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

II.- FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE 

Apartado Descripción del mérito

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

III.- OTROS MÉRITOS 

3. 1 Publicaciones:
3.1.1 Por publicaciones de carácter didáctico o científico sobre las disciplinas de la especialidad
correspondiente a la que se opte, o relacionadas con la organización escolar, con las nuevas
tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía y la sociología de la educación,
temas transversales, salud laboral y prevención de riesgos laborales:
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Denominación

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

3.1.2 Otras publicaciones no relacionadas con la especialidad: 

Denominación

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

3.2 Actividades de Formación Permanente. 
3.2.1 Por cada actividad de formación permanente y perfeccionamiento superada, relacionada con la 
especialidad a la que se opta o con la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la 
educación, la didáctica, la salud laboral, la prevención de riesgos laborales, la psicopedagogía o la 
sociología de la educación, convocada por administraciones públicas con plenas competencias 
educativas o por universidades, o actividades incluidas en el plan de formación permanente 
organizados por entidades colaboradoras con las administraciones educativas, o actividades 
reconocidas por la Administración educativa correspondiente: 

Horas Descripción de la actividad de formación

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

3.2.2 Por la impartición de las actividades de formación permanente y perfeccionamiento indicadas en 
el subapartado 3.2.1, así como por la coordinación de grupos de trabajo y la tutoría de actividades 
telemáticas de las indicadas en el apartado 3.2.1 

Horas Descripción de la actividad de formación

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

3.3 Conocimiento de otras lenguas 
3.3.1 Conocimiento de lenguas extranjeras 

Denominación del certificado o título

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

3.3.2 Conocimiento de lengua de signos española 

Denominación del certificado o título

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

3.4 Apartados específicos y exclusivos 
3.4.1 Exclusivamente para la especialidad de Educación Física: 
a) Por tener la calificación de “Deportista de Alto Nivel” según el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio
(BOE del 25) o tener la calificación de “Deportista de Alto Rendimiento Regional”, según Ley 2/2000,
de 12 de julio, del Deporte en la Región de Murcia:

I.- EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA

1.1.- Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que opta el aspirante en 
centros públicos: 

Centro Cuerpo
Posesión Cese

Día Mes Año Día Mes Año

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

1.2.- Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que opta el 
aspirante en centros públicos: 

Centro Cuerpo
Posesión Cese

Día Mes Año Día Mes Año

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

1.3.- Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel educativo que el 
impartido por el cuerpo al que opta el aspirante en otros centros: 

Centro Nivel 
Educativo

Posesión Cese

Día Mes Año Día Mes Año

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

1.4.- Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel educativo que el 
impartido por el cuerpo al que opta el aspirante en otros centros: 

Centro Nivel 
educativo

Posesión Cese

Día Mes Año Día Mes Año

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

II.- FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE 

Apartado Descripción del mérito

*Añádanse cuantas filas sean necesarias

III.- OTROS MÉRITOS 

3. 1 Publicaciones:
3.1.1 Por publicaciones de carácter didáctico o científico sobre las disciplinas de la especialidad
correspondiente a la que se opte, o relacionadas con la organización escolar, con las nuevas
tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía y la sociología de la educación,
temas transversales, salud laboral y prevención de riesgos laborales:
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Descripción del mérito 

 

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
b)  Por participar en programas de deporte escolar organizados por los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas: 

Descripción del mérito 

 

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
3.4.2 Exclusivamente para especialidades de lenguas extranjeras: 

Descripción del mérito 

 

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
3.4.4 Exclusivamente para especialidades relacionadas con la Formación Profesional: 
Por cada año de experiencia laboral en un campo profesional relacionado con la especialidad a la que 
opte el aspirante. 

Descripción del mérito 

 

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
3.4.5 Exclusivamente para aspirantes a los cuerpos de Profesores de Música y Artes Escénicas y de 
Artes plásticas y Diseño: 
a) Por composiciones estrenadas, conciertos como solistas, obra literaria publicada, direcciones 
coreográficas, montajes teatrales estrenados, interpretaciones escénicas estrenadas, escenografías 
y/o figurines de obras estrenadas. 

Descripción del mérito 

 

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
b) Por premios en exposiciones, festivales o en concursos de ámbito nacional e internacional. 

Descripción del mérito 

 

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
3.5 Premio extraordinario o mención de honor en el título alegado para ingreso en el Cuerpo. 

Descripción del mérito 

 

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
3.6 Premio Nacional de fin de carrera de Educación Universitaria en el título alegado para ingreso en 
el cuerpo. 

Descripción del mérito 

 

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
_________________, a ____de ____________ de 2020. 

 

 

Fdo.:___________________________________ 
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ANEXO VI 
PRUEBA DE CASTELLANO 

 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y que en aplicación del artículo 
5.1.d.2) de la presente orden deban acreditar su conocimiento de castellano con una prueba, 
la realizarán con anterioridad a las pruebas de la fase de oposición. 

La prueba de castellano permitirá comprobar que los aspirantes que la realizan poseen un 
nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita de esta lengua. 

El lugar y la fecha de realización de dicha prueba se publicarán mediante resolución de la 
Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos. 

Quedarán exentos de esta prueba aquellos aspirantes que hayan obtenido la calificación 
de apto en la prueba de acreditación de conocimiento de castellano en alguno de los 
procedimientos selectivos convocados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con 
posterioridad al 1 de julio de 1999, fecha de la asunción de las competencias en materia 
educativa por esta comunidad autónoma. Asimismo también estarán exentos los nacionales de 
un Estado cuyo idioma oficial sea el castellano. 

  

Características de la prueba 

El nivel exigido se adecuará a lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera (DELE), modificado por 
el Real Decreto 264/2008, de 22 de febrero y tendrá la siguiente estructura:  

I. Ejercicio oral.  

a) Lectura en voz alta de un texto previamente leído por el aspirante.  

b) Exposición y posterior diálogo sobre un tema a elegir entre varios propuestos 
por el tribunal.  

II. Ejercicio escrito.  

a) Preguntas sobre contenido y vocabulario de un texto previamente leído.  

b) Ejercicios de construcción gramatical de frases y expresiones.  

c) Composición de un escrito o texto de tipo narrativo, expositivo o descriptivo, a 
elegir entre varios temas propuestos por el tribunal. 
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ANEXO VII 
 

TITULACIONES CONCORDANTES PARA LAS ESPECIALIDADES CONVOCADAS 
 

ANEXO VII A) 
 

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (590) 
ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN 

RÉGIMEN DE INTERINIDAD  
 

(VER DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS AL FINAL DEL ANEXO) 

001 FILOSOFÍA 

- Licenciado en: 

 Filosofía  

- Grado en: 

 Filosofía 
 Filosofía, Política y Economía 

004 
LENGUA 

CASTELLANA Y 
LITERATURA 

- Licenciado en: 
 Filología Hispánica 
 Filología Románica 
 Lingüística*  
 Teoría de la Literatura y Literatura Comparada* 

- Grado en: 
 Ciencias del Lenguaje y Estudios Literarios 
 Español: Lengua y Literatura 
 Español: Lengua y Literaturas 
 Español: Estudios Lingüísticos y Literarios 
 Estudios de Catalán y Español 
 Estudios de Francés y Español 
 Estudios de Gallego y Español 
 Estudios de Inglés y Español 
 Estudios Hispánicos por las universidades Autónoma de Madrid, de Valencia, de 

Lérida y de Alcalá de Henares  
 Estudios Hispánicos, lengua española 
 Estudios Hispánicos: Lengua y Literatura 
 Filología Hispánica 
 Filología Románica 
 Lengua y Literatura Española 
 Lengua y Literatura españolas 
 Lengua y Literatura Hispánica 
 Lengua y Literatura Hispánicas 
 Lengua Española y su Literatura 
 Lengua Española y sus Literaturas 
 Lengua Española y Literaturas Hispánicas 
 Lenguas Románicas y sus Literaturas 
 Lenguas, Literaturas y Culturas Románicas 
 Literaturas Comparadas 

005 GEOGRAFÍA E 
HISTORIA 

- Licenciado en: 

 Antropología Social y Cultural* 
 Geografía 
 Historia del Arte 
 Historia 
 Humanidades 

- Grado en: 

 Geografía 
 Geografía y Gestión del Territorio 
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CÓDIGO ESPECIALIDAD 
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN 

RÉGIMEN DE INTERINIDAD  
 

(VER DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS AL FINAL DEL ANEXO) 

 Geografía e Historia 
 Geografía, Ordenación del Territorio y Gestión del Medio Ambiente 
 Geografía y Ordenación del Territorio 
 Geografía y Medio Ambiente  
 Historia 
 Historia del Arte 
 Historia y Geografía 
 Historia y Patrimonio 
 Historia y Patrimonio Histórico 
 Humanidades  
 Humanidades: Historia Cultural  
 Humanidades y Estudios Interculturales 
 Humanidades y Estudios Sociales  

006 MATEMÁTICAS 

- Licenciado en: 

 Administración y Dirección de Empresas 
 Biotecnología  
 Ciencias y Técnicas Estadísticas* 
 Economía 
 Física 
 Informática 
 Matemáticas 
 Máquinas Navales* 

- Ingeniero: 

 Aeronáutico 
 Agrónomo 
 de Caminos, Canales y Puertos 
 de Minas 
 de Montes 
 de Telecomunicación 
 en Geodesia y Cartografía* 
 Geólogo 
 Industrial 
 Informático 
 Naval y Oceánico 
 Químico 

- Grado en: 

 Administración y Dirección de Empresas por la Universidad Católica San Antonio de 
Murcia 

 Arquitectura por la Universidad Antonio de Nebrija. 
 Arquitectura Naval por la Universidad de Cádiz. 
 Arquitectura Naval e Ingeniería Marítima por la Universidad de Cádiz. 
 Edificación por la Universidad Camilo José Cela 
 Estadística 
 Estadística Aplicada 
 Estadística y Empresa 
 Estadística Empresarial 
 Fundamentos de Arquitectura por la Universidad Antonio de Nebrija 
 Ingeniería Civil por las universidades de Alicante, Politécnica de Cartagena y Católica 

San Antonio de Murcia 
 Ingeniería de la Edificación por la Universidad Camilo José Cela 
 Ingeniería Electrónica Industrial y Automática por la Universidad de León 
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CÓDIGO ESPECIALIDAD 
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN 

RÉGIMEN DE INTERINIDAD  
 

(VER DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS AL FINAL DEL ANEXO) 

 Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto por la Universidad Politécnica 
de Madrid 

 Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación por las universidades Europea de Madrid, 
Católica San Antonio de Murcia y Politécnica de Cartagena 

 Ingeniería en Tecnologías Industriales por la Universidad Politécnica de Cartagena 
 Ingeniería Informática 
 Ingeniería Mecánica por las universidades Politécnica de Cartagena, Católica Santa 

Teresa de Jesús de Ávila, Miguel Hernández, de León y de Castilla-La Mancha 
 Ingeniería Minera por la Universidad de León 
 Ingeniería Química Industrial por la Universidad Politécnica de Cartagena 
 Ingeniería Telemática por la Universidad Politécnica de Cartagena 
 Marina por la Universidad de Cádiz 
 Matemática Computacional 
 Matemáticas y Estadística 
 Matemáticas e Informática. 
 Náutica y Transporte Marítimo por la Universidad de Cádiz 
 Tecnología de la Ingeniería Civil 

007 FÍSICA Y QUÍMICA 

- Licenciado en: 

 Biotecnología 
 Bioquímica* 
 Física 
 Química  

- Ingeniero: 

 Aeronáutico  
 Agrónomo 
 de Caminos, Canales y Puertos 
 de Minas 
 de Montes 
 de Telecomunicación  
 Geólogo 
 Industrial 
 Naval y Oceánico 
 Químico 

- Grado en: 

 Bioquímica  
 Biotecnología  
 Biotecnología y Biología Molecular 
 Bioquímica y Ciencias Biomédicas 
 Ciencias Experimentales 
 Edificación por la Universidad Camilo José Cela 
 Farmacia por la Universidad de Murcia 
 Física 
 Ingeniería Aeroespacial por la Universidad de León 
 Ingeniería Civil por la Universidad de Alicante, por la Universidad Católica San Antonio 

de Murcia, por la Universidad Politécnica de Cartagena 
 Ingeniería de la Hortofruticultura y Jardinería por la Universidad Politécnica de 

Cartagena  
 Ingeniería de las Industrias Agroalimentarias por la Universidad Politécnica de 

Cartagena 
 Ingeniería de Organización Industrial por la Universidad Politécnica de Cartagena  
 Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la Universidad Politécnica de 

Cartagena 
 Ingeniería de Tecnologías Industriales 
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CÓDIGO ESPECIALIDAD 
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN 

RÉGIMEN DE INTERINIDAD  
 

(VER DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS AL FINAL DEL ANEXO) 

 Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación por la Universidad Miguel Hernández 
 Ingeniería Eléctrica por la Universidad de León, por las universidades de Castilla-La 

Mancha y Alfonso X el Sabio 
 Ingeniería Electrónica Industrial y Automática por la Universidad de León 
 Ingeniería en Edificación por la Universidad Camilo José Cela 
 Ingeniería en Sonido e Imagen por la Universidad de Alicante 
 Ingeniería en Tecnología Industrial 
 Ingeniería en Tecnologías Industriales 
 Ingeniería Mecánica por las universidades Europea de Madrid, Politécnica de 

Cartagena, Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila, Miguel Hernández y de León 
 Ingeniería Telemática de la Universidad Politécnica de Cartagena 
 Ingeniería Química 
 Ingeniería Química Industrial por la Universidad Politécnica de Cartagena  
 Marina 
 Nanociencia y Nanotecnología 
 Náutica y Transporte Marítimo 
 Química  
 Tecnología de la Ingeniería Civil 

008 BIOLOGIA Y 
GEOLÓGÍA 

 Licenciado en: 
 Biología 
 Bioquímica* 
 Biotecnología 
 Ciencia y Tecnología de los Alimentos* 
 Ciencias Ambientales 
 Ciencias del Mar 
 Enología* 
 Farmacia 
 Geología 
 Medicina 
 Veterinaria 

 Ingeniero: 
 Agrónomo 
 de Montes 
 de Minas 
 Geólogo 

 Grado en: 
 Biología 
 Biología Ambiental 
 Biomedicina 
 Biomedicina Básica y Experimental 
 Bioquímica 
 Bioquímica y Biología Molecular 
 Bioquímica y Ciencias Biomédicas 
 Biotecnología 
 Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
 Ciencias Ambientales 
 Ciencias Biomédicas 
 Ciencias del Mar 
 Ciencias Experimentales 
 Genética 
 Farmacia 
 Geología 
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CÓDIGO ESPECIALIDAD 
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN 

RÉGIMEN DE INTERINIDAD  
 

(VER DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS AL FINAL DEL ANEXO) 

(Ver Disposición 
Complementaria 4) 

 
-  Grado en: 

 Estudios de Inglés y Catalán 
 Estudios de Inglés y de Clásicas 
 Estudios de Inglés y Español 
 Estudios de Inglés y Francés 
 Estudios Ingleses 
 Estudios ingleses, Lengua, Literatura y Cultura 
 Filología Moderna. Inglés por la Universidad de León 
 Inglés: Estudios Lingüísticos y Literarios 
 Lengua y Literatura Inglesas 
 Lenguas Aplicadas a la Comunicación y al Marketing 
 Lenguas Extranjeras (primer idioma extranjero: inglés) 
 Lenguas modernas, cultura y comunicación (primera lengua Inglés)  
 Lenguas Modernas y Gestión 
 Lenguas Modernas y Traducción 
 Lenguas Modernas y sus Literaturas, lingua Maior: inglés 
 Lenguas y Literaturas modernas: Inglés-Francés 
 Traducción por la Universidad Antonio Nebrija 
 Traducción e Interpretación, lengua B: inglés  
 Traducción y Comunicación intercultural, lengua B Inglés  
 Traducción y Mediación Interlingüística lengua B: inglés 

012 

ALEMÁN 

(Ver Disposición 
Complementaria 4) 

 Licenciado en: 
 Filología Alemana 
 Traducción e Interpretación, lengua B: idioma alemán 

 Grado en: 
 Estudios Alemanes 
 Lengua y Literaturas Alemanas 
 Lenguas modernas y sus literaturas, lingua Maior: alemán 
 Traducción e Interpretación, lengua B: alemán 
 Traducción y Comunicación Intercultural, lengua B: alemán  

017 

EDUCACIÓN FÍSICA 

(Ver Disposición 
Complementaria 5) 

- Licenciado en: 

 Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

 Grado en: 
 Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
 Gestión Deportiva 

018 

ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA 

(Ver Disposición 
Complementaria 6) 

- Licenciado en: 
 Criminología* 
 Pedagogía 
 Psicología 
 Psicopedagogía 

- Grado en: 
 Pedagogía 
 Psicología 
 en Educación Social por la Universidad de Murcia  

 
* Titulaciones de segundo ciclos 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
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1.- Otros títulos: La aceptación de otros títulos que no sean los que figuran en este anexo estará 
sujeta a la aprobación del mismo por parte de la Consejería de Educación y Cultura. 

 
2.- En todas las especialidades de este anexo, además de las titulaciones establecidas para el 
desempeño en puestos en régimen de interinidad, podrá optar a dichos puestos si posee el título de 
Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o título de Grado correspondiente o equivalente junto con el 
siguiente requisito:  

a) Haber superado el primer ciclo de alguna de las licenciaturas (de dos ciclos) 
enumeradas en la especialidad. 

b) Haber superado el primer ciclo de alguna de las ingenierías (de dos ciclos) 
enumeradas en la especialidad. 
 

3.- Exclusivamente para la especialidad de Dibujo, además de las titulaciones exigidas para el 
desempeño en puestos en régimen de interinidad, podrá optar a dichos puestos si posee el título de 
Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o el título de Grado correspondiente o equivalente con alguno de los 
siguientes requisitos: 

a) Poseer el título de Conservación y Restauración de Bienes Culturales 
b) Poseer el título de Diseño en alguna de las especialidades de Artes Plásticas y Diseño 
c) Poseer el título de Ingeniero Técnico en Topografía 

 
4.- Exclusivamente para las especialidades de Inglés y Alemán, además de las titulaciones 
establecidas para el desempeño en puestos en régimen de interinidad, podrá optar a dichos puestos 
si posee un título de Licenciado del área de Humanidades junto con alguno de los siguientes 
requisitos:  

a) Certificado de nivel avanzado o equivalente en el idioma correspondiente, expedido por 
Escuelas Oficiales de Idiomas. 

b) Acreditación del dominio del idioma correspondiente, equivalente al nivel B2 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 

5.- Exclusivamente para la especialidad de Educación Física, además de las titulaciones 
exigidas para el desempeño en puestos en régimen de interinidad, podrá optar a dichos si posee el 
título de Licenciado en Medicina, junto con el diploma de especialista en Medicina Deportiva. 
 
6.- Exclusivamente para la especialidad de Orientación Educativa, además de las titulaciones 
establecidas para el desempeño en puestos en régimen de interinidad, podrá optar a dichos puestos 
si posee el título de Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o título de Grado correspondiente o equivalente 
junto con el título de Diplomado en las Escuelas Universitarias de Psicología hasta 1974. 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN 

RÉGIMEN DE INTERINIDAD  
 

(VER DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS AL FINAL DEL ANEXO) 

(Ver Disposición 
Complementaria 4) 

 
-  Grado en: 

 Estudios de Inglés y Catalán 
 Estudios de Inglés y de Clásicas 
 Estudios de Inglés y Español 
 Estudios de Inglés y Francés 
 Estudios Ingleses 
 Estudios ingleses, Lengua, Literatura y Cultura 
 Filología Moderna. Inglés por la Universidad de León 
 Inglés: Estudios Lingüísticos y Literarios 
 Lengua y Literatura Inglesas 
 Lenguas Aplicadas a la Comunicación y al Marketing 
 Lenguas Extranjeras (primer idioma extranjero: inglés) 
 Lenguas modernas, cultura y comunicación (primera lengua Inglés)  
 Lenguas Modernas y Gestión 
 Lenguas Modernas y Traducción 
 Lenguas Modernas y sus Literaturas, lingua Maior: inglés 
 Lenguas y Literaturas modernas: Inglés-Francés 
 Traducción por la Universidad Antonio Nebrija 
 Traducción e Interpretación, lengua B: inglés  
 Traducción y Comunicación intercultural, lengua B Inglés  
 Traducción y Mediación Interlingüística lengua B: inglés 

012 

ALEMÁN 

(Ver Disposición 
Complementaria 4) 

 Licenciado en: 
 Filología Alemana 
 Traducción e Interpretación, lengua B: idioma alemán 

 Grado en: 
 Estudios Alemanes 
 Lengua y Literaturas Alemanas 
 Lenguas modernas y sus literaturas, lingua Maior: alemán 
 Traducción e Interpretación, lengua B: alemán 
 Traducción y Comunicación Intercultural, lengua B: alemán  

017 

EDUCACIÓN FÍSICA 

(Ver Disposición 
Complementaria 5) 

- Licenciado en: 

 Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

 Grado en: 
 Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
 Gestión Deportiva 

018 

ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA 

(Ver Disposición 
Complementaria 6) 

- Licenciado en: 
 Criminología* 
 Pedagogía 
 Psicología 
 Psicopedagogía 

- Grado en: 
 Pedagogía 
 Psicología 
 en Educación Social por la Universidad de Murcia  

 
* Titulaciones de segundo ciclos 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
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ANEXO  VII  B) 
 

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (590) 
ESPECIALIDADES DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 

TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL 
DESEMPEÑO DE PUESTOS EN 

RÉGIMEN DE INTERINIDAD  
 

(VER DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS AL 
FINAL DEL ANEXO) 

OTRAS TITULACIONES, 
DECLARADAS 

EQUIVALENTES A EFECTOS 
DE DOCENCIA, QUE 
HABILITAN PARA EL 

DESEMPEÑO DE PUESTOS 
EN RÉGIMEN DE 
INTERINIDAD, DE 

CONFORMIDAD CON EL 
REAL DECRETO 276/2007, DE 

23 DE FEBRERO  

101 ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 

- Licenciado en: 
 Administración y Dirección de Empresas 
 Ciencias Políticas y de la Administración 
 Ciencias Actuariales y Financieras* 
 Derecho 
 Economía 
 Investigación y Técnicas de Mercado* 

- Grado en: 
 Administración de Empresas 
 Administración de Empresas y  Gestión de 

la Innovación 
 Administración y Dirección de Empresas 
 Administración y Dirección de Empresas 

Tecnológicas 
 Administración y Gestión Pública 
 Ciencias del Trabajo y Recursos Humanos 
 Ciencias del trabajo, relaciones Laborales 

y Recursos Humanos 
 Ciencias Económicas 
 Ciencias Empresariales 
 Ciencias Empresariales, Management 

assistance 
 Ciencias Políticas y de la Administración 
 Ciencias Políticas y de la Administración 

Pública 
 Ciencias Políticas y Gestión Pública  
 Creación, Administración y Dirección de 

Empresas  
 Contabilidad y Finanzas 
 Derecho 
 Dirección y Administración de Empresas 
 Dirección y Creación de Empresas 
 Economía 
 Economía y Finanzas 
 Economía y Gestión 
 Relaciones Laborales y Recursos 

Humanos 

- Diplomado en: 
 Ciencias Empresariales 
 Gestión y Administración 
Pública 

102 ANÁLISIS Y QUÍMICA 
INDUSTRIAL 

- Licenciado en: 

 Bioquímica* 
 Biotecnología 
 Ciencia y Tecnología de los Alimentos*  
 Ciencias Ambientales  
 Enología*  
 Farmacia 

- Ingeniero Técnico: 

 Forestal, especialidad en 
Industrias forestales 

 Industrial, especialidad en 
Química industrial 
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 Química 
- Ingeniero  

 Agrónomo 
 de Materiales* 
 Químico 

- Grado en: 
 Bioquímica 
 Biotecnología 
 Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
 Ciencias Ambientales 
 Enología 
 Farmacia 
 Ingeniería de Procesos Químicos 

Industriales 
 Ingeniería Química Industrial 
 Ingeniería en Química Industrial 
 Química 

103 
ASESORÍA Y 

PROCESOS DE 
IMAGEN PERSONAL 

- Licenciado en: 

 Biología 
 Bioquímica* 
 Farmacia 
 Medicina 
 Química 

- Ingeniero Químico 

- Grado en: 

 Biología 
 Biología ambiental 
 Biología Humana 
 Biología Sanitaria 
 Biomedicina Básica y Experimental 
 Bioquímica y Biología Molecular 
 Bioquímica y Ciencias Biomédicas 
 Ciencias Biomédicas 
 Farmacia 
 Ingeniería Química 
 Medicina 
 Química 

 

105 
FORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN 

LABORAL 

- Licenciado en: 
 Administración y Dirección de Empresas 
 Ciencias Actuariales y Financieras*  
 Ciencias del Trabajo* 
 Ciencias Políticas y de la Administración 
 Criminología* 
 Derecho  
 Economía 
 Investigación y Técnicas de Mercado* 
 Sociología 
 Psicología 

- Grado en: 
 Administración y Dirección de Empresas 
 Derecho 
 Economía 
 Ingeniería de Organización Industrial 
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Relaciones Laborales 
 Relaciones Laborales y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
 Relaciones Laborales y Empleo 
 Relaciones Laborales y recursos Humanos 

- Diplomado en: 

 Ciencias Empresariales 
 Educación Social 
 Gestión y Administración 
Pública 

 Relaciones Laborales 
 Trabajo Social 
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106 HOSTELERÍA Y 
TURISMO 

- Licenciado en: 
 Administración y Dirección de Empresas 
 Ciencia y Tecnología de los Alimentos* 
 Economía 
 Enología* 
 Investigación y Técnicas de Mercado* 
 Publicidad y Relaciones Públicas 

- Grado en: 
 Administración de Empresas 
 Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
 Dirección Hostelera 
 Dirección Internacional de Empresas de 

Turismo y Ocio 
 Empresas y Actividades Turísticas 
 Turismo y Gestión del Ocio 
 Gestión Hostelera y Turística 
 Gestión Turística y Hostelera 
 Turismo 

- Diplomado en Turismo. 

107 INFORMÁTICA 

- Licenciado en: 
 Ciencias y Técnicas Estadísticas* 
 Física 
 Matemáticas 

- Ingeniero : 
 de Telecomunicación 
 en Automática y Electrónica Industrial* 
 en Electrónica* 
 en Informática 

- Grado en: 
 Física 
 Gestión Informática Empresarial 
 Ingeniería Electrónica Industrial y 

Automática 
 Ingeniería Informática 
 Ingeniería Informática- Ingeniería del 

Software 
 Ingeniería en Sistemas de 

Telecomunicación 
 Ingeniería de Sistemas de Información por 

la Universidad Católica Santa Teresa de 
Jesús de Ávila 

 Ingeniería en Sonido e Imagen por la 
Universidad de Alicante 

 Ingeniería Telemática por la Universidad 
Politécnica de Cartagena  

 Ingeniería de Computadores 
 Ingeniería de Sistemas Audiovisuales de 

Telecomunicación 
 Ingeniería de Sistemas de Información 
 Ingeniería de Sistemas TIC 
 Ingeniería en Sonido e Imagen de 

Telecomunicación  
 Ingeniería de Tecnologías de 

Telecomunicación 
 Ingeniería de Tecnologías y Servicios de 

Telecomunicación 
 Ingeniería de Tecnologías Específicas de 

Telecomunicación 
 Ingeniería Electrónica 
 Ingeniería Electrónica de Comunicaciones 
 Ingeniería Electrónica de 

Telecomunicación 
 Ingeniería Electrónica Industrial por la 

Universidad de Almería 
 Ingeniería Electrónica, Robótica y 

Mecatrónica 
 Ingeniería en Informática 

- Diplomado en Estadística. 
- Ingeniero Técnico en: 

 Informática de Gestión 
 Informática de Sistemas 
 Telecomunicación, 

especialidad en Telemática 
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 Ingeniería en Informática de Sistemas 
 Ingeniería Multimedia  
 Ingeniería en Tecnologías de la 

Telecomunicación 
 Ingeniería en Tecnologías de Información 
 Ingeniería en Tecnologías de 

Telecomunicación 
 Ingeniería de Tecnologías y Servicios de 

Telecomunicación 
 Ingeniería Informática de Servicios y 

Aplicaciones 
 Ingeniería Informática de Gestión y 

Sistemas de Información 
 Ingeniería Informática del Software 
 Ingeniería Informática en Ingeniería de 

Computadores 
 Ingeniería Informática en Ingeniería del 

Software 
 Ingeniería Informática en Sistemas de 

Información 
 Ingeniería Informática - Ingeniería de 

Computadores  
 Ingeniería Informática - Ingeniería del 

Software 
  Ingeniería Informática - Tecnologías 

Informáticas 
 Estadística 
 Informática y Servicios  
 Matemáticas 
 Matemática Computacional 
 Matemáticas e Informática 
 Multimedia 
 Tecnología Digital y Multimedia 
 Tecnologías de Telecomunicación 

108 INTERVENCIÓN 
SOCIOCOMUNITARIA 

- Licenciado en: 
 Antropología Social y Cultural* 
 Ciencias del Trabajo* 
 Pedagogía  
 Psicología 
 Psicopedagogía* 
 Sociología 

- Grado en: 
 Antropología Social y Cultural 
 Educación Infantil 
 Educación Primaria 
 Educación Social 
 Magisterio de Educación Infantil 
 Magisterio en Educación Infantil 
 Magisterio en Educación Primaria 
 Maestro de Educación Primaria 
 Maestro Educación Primaria 
 Maestro en Educación Infantil 
 Maestro en Educación Primaria 
 Pedagogía 
 Psicología 
 Sociología 
 Trabajo Social 

-  Diplomado en: 
 Educación Social 
 Trabajo Social 

 -  Maestro, en todas sus 
especialidades 

109 
NAVEGACIÓN E 
INSTALACIONES 

MARINAS 

- Licenciado en: 

 Maquinas Navales 
 Náutica y Transporte Marítimo 
 Radioelectrónica Naval 

- Ingeniero: 

 Aeronáutico 
 de Caminos, Canales y Puertos 
 Industrial 
 Naval y Oceánico 

- Diplomado en: 
 Máquinas Navales 
 Navegación Marítima 
 Radioelectrónica Naval 

- Ingeniero Técnico Naval, en 
todas sus especialidades 
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- Grado en: 

 Ingeniería en Sistemas y Tecnología Naval 
 Ingeniería Náutica y Transporte Marítimo 
 Ingeniería Naval y Oceánica 
 Ingeniería Radioelectrónica Naval 
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Náutica y transporte Marítimo 

110 
ORGANIZACIÓN Y 

GESTIÓN 
COMERCIAL 

- Licenciado en: 

 Administración y Dirección de Empresas 
 Ciencias Actuariales y Financieras* 
 Ciencias Políticas y de la Administración 
 Derecho 
 Economía  
 Investigación y Técnicas de Mercado*  
 Publicidad y Relaciones Públicas 

- Ingeniería de Organización Comercial por la 
Universidad Juan Carlos I 

- Grado en: 

 Administración de Empresas 
 Administración y Dirección de Empresa 
 Ciencias Económicas 
 Ciencias Empresariales 
 Derecho 
 Desarrollo, Gestión Comercial y 

Estrategias de Mercado 
 Economía 
 Economía y Finanzas 
 Economía y Gestión 
 Ingeniería en Sistemas y Tecnología  
 Publicidad y Relaciones Públicas 
 Publicidad, Marketing y relaciones Públicas 
 Publicidad, Relaciones Públicas y 

Marketing 
 Gestión Comercial y Marketing 
 Marketing y Gestión Comercial 

- Diplomado en Ciencias 
Empresariales 

112 
ORGANIZACIÓN Y 
PROYECTOS DE 
FABRICACIÓN 

MECÁNICA 

- Arquitecto 
- Ingeniero: 

 Aeronáutico 
 Agrónomo 
 de Canales, Caminos y Puertos 
 de Minas 
 de Materiales* 
 de Sistemas de Defensa* 
 en Automática y Electrónica Industrial * 
 en Organización Industrial* 
 Industrial  
 Naval y Oceánico 

- Licenciado en Máquinas Navales* 
- Grado en: 

 Aeronáutico 
 Ingeniería Aeroespacial 
 Ingeniería Aeroespacial en 

Aeronavegación 
 Ingeniería Aeroespacial en vehículos 

Aeroespaciales 
 Ingeniería de Aeronavegación 
 Ingeniería de Obras Públicas 
 Ingeniería de Obras públicas en 

Construcciones Civiles 
 Ingeniería de Organización Industrial 
 Ingeniería Electrónica y Automática 
 Ingeniería Electrónica y Automática (rama 

Industrial) 

- Diplomado en Máquinas Navales. 
- Ingeniero Técnico: 

 Aeronáutico, especialidad 
en Aeronaves, especialidad 
en Equipos y Materiales 
Aeroespaciales 

 Agrícola, especialidad en 
Explotaciones 
Agropecuarias, especialidad 
en Industrias Agrarias y 
Alimentarias, especialidad 
en Mecanización y 
Construcciones Rurales 

 de Minas, en todas sus 
especialidades 

 de Obras Públicas, 
especialidad en 
Construcciones Civiles. 

 en Diseño Industrial 
 Industrial, en todas sus 

especialidades 
 Naval, en todas sus 

especialidades 
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 Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 
de Productos por la Universidad Politécnica 
de Valencia 

 Ingeniería Industrial y Automática 
 Ingeniería en Electrónica y Automática 

Industrial 
 Ingeniería en Electrónica Industrial 
 Ingeniería en Electrónica Industrial y 

Automática 
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería en Tecnología Industrial 
 Ingeniería en Tecnología Naval 
 Ingeniería en Vehículos Aeroespaciales 
 Ingeniería Mecánica por la Universidad de 

Almería, la Universidad de León y la 
Universidad Politécnica de Cartagena 

 Ingeniería Naval y Oceánica 
 Ingeniería Técnica Industrial 
 Tecnología de las Industrias Agrarias y 

Alimentarias 

115 
PROCESOS DE 
PRODUCCIÓN 

AGRARIA 

- Licenciado en: 
 Biología 
 Ciencias Ambientales 
 Ciencias y Tecnología de los Alimentos* 
 Enología*  
 Geología 
 Químicas 
 Veterinaria 

- Ingeniero: 
 Agrónomo 
 de Montes  

- Grado en: 
 Biología 
 Biología Ambiental 
 Ingeniería Agrícola 
 Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
 Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 
 Ingeniería Forestal 
 Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
 Ingeniería Forestal: Industrias Forestales 
 Veterinaria 

- Ingeniero Técnico: 
 Agrícola, en todas sus 

especialidades 
 Forestal, en todas sus 

especialidades 
 

117 

PROCESOS 
DIAGNÓSTICOS 

CLÍNICOS Y 
PRODUCTOS 

ORTOPROTÉSICOS 

- Licenciado en: 
 Biología 
 Bioquímica* 
 Biotecnología  
 Ciencias Ambientales 
 Ciencia y Tecnología de los Alimentos* 
 Farmacia 
 Medicina 
 Odontología 
 Química 
 Veterinaria   

- Grado en: 
 Biología 
 Bioquímica 
 Bioquímica y Biología molecular 
 Bioquímica y Ciencias Biomédicas 
 Ciencias Ambientales 
 Farmacia 
 Medicina 
 Odontología 
 Química 
 Veterinaria 
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118  PROCESOS 
SANITARIOS 

- Licenciado en: 
 Biología 
 Bioquímica* 
 Farmacia 
 Medicina 
 Odontología 
 Veterinaria 

- Grado en: 
 Biología 
 Biología Sanitaria 
 Biomedicina 
 Biomedicina Básica y Experimental 
 Bioquímica 
 Bioquímica y Biología Molecular 
 Bioquímica y Ciencias Biomédicas 
 Biotecnología 
 Ciencias Biomédicas 
 Enfermería 
 Fisioterapia 
 Medicina 
 Veterinaria 

- Diplomado en Enfermería 

125 
SISTEMAS 

ELECTROTÉCNICOS 
Y AUTOMÁTICOS 

- Licenciado en: 
 Física 
 Máquinas Navales* 
 Radioelectrónica Naval* 

- Ingeniero: 
 Aeronáutico 
 Agrónomo 
 de Minas 
 de Sistemas de Defensa* 
 de Telecomunicación 
 en Automática y Electrónica Industrial* 
 en Electrónica* 
 Industrial  
 Informático 
 Naval y Oceánico 

- Grado en: 
 Ingeniería Eléctrica por la Universidad de 

León, la Universidad de Jaén y la 
Universidad Miguel Hernández 

 Ingeniería Electrónica de Telecomunicación 
por la Universidad de Valencia 

 Ingeniería Electrónica Industrial  
 Ingeniería Electrónica Industrial y 

Automática por la Universidad Politécnica 
de Cartagena, la Universidad de León y la 
Universidad de La Laguna 

 Ingeniería Electrónica y Automática 
Industrial por la Universidad Miguel 
Hernández 

 Ingeniería en Sistemas de 
Telecomunicación por la Universidad 
Católica San Antonio y la Universidad 
Politécnica de Cartagena 

- Diplomado en Radioelectrónica 
Naval 

- Ingeniero Técnico: 
 Aeronáutico, especialidad 

en Aeronavegación 
 dez Telecomunicación, en 

todas sus especialidades 
 en Informática de Sistemas 
 Industrial, especialidad en 

Electricidad, especialidad 
en  Electrónica Industrial 

 
*Titulaciones de segundo ciclo. 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
 
1. Otros títulos: La aceptación de otros títulos estará sujeta a la aprobación del mismo por parte 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 
 
2. En todas las especialidades de este anexo, además de las titulaciones exigidas para el 

desempeño en puestos en régimen de interinidad, podrá optar a dichos puestos si posee el 
título de Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o título de Grado correspondiente o equivalente 
junto con alguno de los siguientes requisitos:  
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ANEXO VII C)  
 

TITULACIONES CONCORDANTES PARA LAS ESPECIALIDADES CONVOCADAS 
 

CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (591) 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 

TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL 
DESEMPEÑO DE PUESTOS EN 

RÉGIMEN DE INTERINIDAD  
 

(VER DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
AL FINAL DEL ANEXO) 

OTRAS TITULACIONES, 
DECLARADAS EQUIVALENTES A 

EFECTOS DE DOCENCIA, QUE 
HABILITAN PARA EL 

DESEMPEÑO DE PUESTOS EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON EL REAL 
DECRETO 276/2007, DE 23 DE 

FEBRERO  

201 COCINA Y 
PASTELERÍA 

- Licenciado en Ciencia y Tecnologías de 
los Alimentos 
- Grado en: 

 Ciencias Culinarias y Gastronómicas 
 Ciencias Gastronómicas 
 Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos 

 Ciencias de la Alimentación 
 Ingeniería Alimentaria 
 Innovación de Procesos y Productos 
Alimentarios 

 Innovación y Seguridad Alimentaria 
 Gastronomía 
 Gastronomía y Artes Culinarias 
 Nutrición Humana y Dietética 
 Tecnología e Innovación Alimentaria 
 Tecnología y Gestión Alimentaria 

- Técnico Especialista en Hostelería 
- Técnico Superior en Restauración 
- Técnico Superior en Dirección de Cocina 

202 EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS 

-  Licenciado en: 
 Física 
 Máquinas Navales*  
 Radioelectrónica Naval* 

- Ingeniero: 
 Aeronáutico 
 Agrónomo 
 de Minas 
 de Sistemas de Defensa* 
 de Telecomunicación 
 en Automática y Electrónica 
Industrial* 

 en Electrónica* 
 Industrial 
 Informático 
 Naval y Oceánico 

- Diplomado en: 
 Máquinas Navales 
 Radiolectrónica Naval 

- Ingeniero Técnico: 
 Aeronáutico, especialidad en 
Aeronavegación 

 De Telecomunicación 
 En Informática de Sistemas 
 Industrial, especialidades: 
- Electricidad 
- Electrónica Industrial 

- Grado en: 
 Arquitectura Naval e Ingeniería de 
Sistemas Marinos 
 Ciencias y Tecnologías de 
Telecomunicación 
 Física 
 Ingeniería de la Tecnología de Minas 
y Energía 
 Ingeniería de la Tecnología Minera 
 Ingeniería de las Tecnologías de 
Telecomunicación 
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 Ingeniería de Aeronavegación 
 Ingeniería Agrícola 
 Ingeniería de Ordenadores 
 Ingeniería de Sistemas de 
Telecomunicación 
 Ingeniería de Sistemas Electrónicos 
 Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación 

 Ingeniería de Tecnologías y Servicios 
de Telecomunicación 

 Ingeniería de Tecnologías 
Específicas de Telecomunicación 

 Ingeniería del Automóvil 
 Ingeniería Eléctrica 
 Ingeniería Electromecánica 
 Ingeniería Electrónica 
 Ingeniería Electrónica de 
Comunicaciones 

 Ingeniería Electrónica de 
Telecomunicación 

 Ingeniería Electrónica y Automática 
 Ingeniería Electrónica y Automática 
(rama Industrial) 

 Ingeniería Electrónica Industrial 
 Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática 

 Ingeniería Electrónica y Automática 
Industrial 

 Ingeniería Electrónica, Robótica y 
Mecatrónica 

 Ingeniería en Electrónica y 
Automática Industrial 

 Ingeniería en Electrónica Industrial 
 Ingeniería en Electrónica Industrial y 
Automática 

 Ingeniería en Informática 
 Ingeniería en Informática de 
Sistemas 

 Ingeniería en Sistemas de 
Telecomunicación 

 Ingeniería en Sistemas y Tecnología 
Naval 

 Ingeniería en Sonido e Imagen en 
Telecomunicación 

 Ingeniería en Tecnología de 
Telecomunicación 

 Ingeniería en Tecnología Industrial 
 Ingeniería en Tecnologías 
Industriales 

 Ingeniería en Tecnologías de la 
Telecomunicación 

 Ingeniería en Tecnologías y Servicios 
de Telecomunicación 

 Ingeniería en Tecnologías Industriales 
 Ingeniería Informática 
 Ingeniería Minera 
 Ingeniería Minera y Energética 
 Ingeniería Naval y Oceánica 
 Ingeniería Radioelectrónica 
 Ingeniería Radioelectrónica Naval 
 Ingeniería Técnica Industrial 
 Ingeniería Telemática 
 Tecnologías de Telecomunicación 
 Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación 

 Tecnologías Marinas 

203 ESTÉTICA  

- Técnico Especialista en Estética 
- Técnico Superior en Estética 
- Técnico Superior en Estética Integral y 

Bienestar 

204 
FABRICACIÓN E 
INSTALACIÓN DE 
CARPINTERÍA Y 

MUEBLE 

 

- Técnico Especialista:  
 Ebanista 
 en Construcción Industrial de Madera 
 en Diseño y Fabricación de Muebles 
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 en Madera 
 en Modelista de Función 

- Técnico Superior en: 
 Desarrollo  de Productos de 
Carpintería y Mueble 

 Diseño y Amueblamiento 
 Producción de Madera y Mueble 

205 

INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

DE EQUIPOS 
TÉRMICOS Y DE 

FLUIDOS 

- Arquitectura 
- Ingeniero: 

- Aeronáutico 
- Agrónomo 
- Industrial 
- de Minas 
- Naval y Oceánico 

- Licenciado en Máquinas Navales 
- Ingeniero Técnico:  

- Aeronáutico, en todas sus 
especialidades 

- Agrícola, especialidades: Industrias 
Agrarias y Alimentarias y 
Mecanización y Construcciones 
Rurales 

- Forestal, especialidad en Industrias 
Forestales 

- Industrial, en todas sus 
especialidades 

- Minas, en todas sus especialidades 
- Naval, en todas sus especialidades 

- Diplomado en Máquinas Navales 
- Arquitectura Técnica 
- Grado en: 

 Arquitectura 
 Arquitectura Naval 
 Arquitectura Naval e Ingeniería de 
Sistemas 
Marinos 
 Arquitectura Naval e Ingeniería Marítima 
 Arquitectura Técnica 
 Arquitectura Técnica y Edificación 
 Ciencia y Tecnología de la Edificación 
 Ciencia y Tecnología de Edificación 
 Ciencias Agrarias y Bioeconomía 
 Ciencias y Tecnologías de la Edificación 
 Edificación 
 Ingeniería Aeroespacial 
 Ingeniería Aeroespacial en 
Aeronavegación 
 Ingeniería Aeroespacial en Vehículos 
Aeroespaciales 
 Ingeniería Agraria 
 Ingeniería Agraria y Alimentaria 
 Ingeniería Agraria y del Medio Rural 
 Ingeniería Agraria y Energética 
 Ingeniería Agrícola 
 Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
 Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 
 Ingeniería Agroalimentaria 
 Ingeniería Agroalimentaria y 
Agroambiental 
 Ingeniería Agroalimentaria y de Sistemas 
Biológicos 
 Ingeniería Agroalimentaria y del Medio 
Rural 
 Ingeniería Agroambiental 
 Ingeniería Agroambiental y del Paisaje 
 Ingeniería Agropecuaria y del Medio 
Rural 
 Ingeniería Alimentaria 
 Ingeniería de la Edificación 
 Ingeniería de la Energía 
 Ingeniería de la Tecnología de Minas y 
Energía 
 Ingeniería de la Tecnología Minera 
 Ingeniería de las Explotaciones 
Agropecuarias 
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 Ingeniería de las Industrias Agrarias y 
Alimentarias 
 Ingeniería de las Industrias 
Agroalimentarias 
 Ingeniería de Aeronavegación 
 Ingeniería de Aeropuertos 
 Ingeniería de Diseño Industrial 
 Ingeniería de Diseño Industrial y 
Desarrollo de 
Productos 
 Ingeniería de Diseño Industrial y 
Desarrollo del 
Producto 
 Ingeniería de Edificación 
 Ingeniería de Energía y Medio 
Ambiente 
 Ingeniería de Energías Renovables 
 Ingeniería de Recursos Energéticos 
 Ingeniería de Recursos Energéticos y 
Mineros 
 Ingeniería de Recursos Mineros y 
Energéticos 
 Ingeniería de Recursos Minerales y 
Energía 
 Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales 
 Ingeniería de Tecnología de Minas y 
Energía 
 Ingeniería de Tecnologías Industriales 
 Ingeniería de Tecnologías Mineras 
 Ingeniería de los Recursos Energéticos 
 Ingeniería de los Recursos 
Energéticos, 
Combustibles y Explosivos 
 Ingeniería de los Recursos Mineros 
 Ingeniería de los Recursos Mineros y 
Energéticos 
 Ingeniería de los Recursos Minerales 
 Ingeniería y Ciencia Agronómica 
 Ingeniería Eléctrica 
 Ingeniería Electrónica y Automática 
(rama 
Industrial) 
 Ingeniería Electrónica y Automática 
Industrial 
 Ingeniería Electrónica Industrial 
 Ingeniería Electrónica, Industrial y 
Automática 
 Ingeniería Electrónica, Robótica y 
Mecatrónica 
 Ingeniería en Diseño Industrial 
 Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo de 
Producto 
 Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo de 
Productos 
 Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo del 
Producto 
 Ingeniería en Diseño Mecánico 
 Ingeniería en Ecotecnologías en 
Procesos 
Industriales 
 Ingeniería en Electrónica y Automática 
Industrial 
 Ingeniería en Electrónica Industrial 
 Ingeniería en Electrónica Industrial y 
Automática 
 Ingeniería en Explotación de Minas y 
Recursos 
Energéticos 
 Ingeniería en Procesos Químicos 
Industriales 
 Ingeniería en Propulsión y Servicios 
del Buque 

NPE: A-050320-1363



Página 5421Número 54 Jueves, 5 de marzo de 2020

 Ingeniería en Recursos Energéticos y 
Mineros 
 Ingeniería en Sistemas Aeroespaciales 
 Ingeniería en Sistemas y Tecnología 
Naval 
 Ingeniería en Sistemas Industriales 
 Ingeniería en Tecnología Industrial 
 Ingeniería en Tecnología Minera 
 Ingeniería en Tecnología Naval 
 Ingeniería en Tecnologías 
Aeroespaciales 
 Ingeniería en Tecnologías Industriales 
 Ingeniería en Vehículos 
Aeroespaciales 
 Ingeniería Forestal: Industrias 
Forestales 
 Ingeniería Marina 
 Ingeniería Marítima 
 Ingeniería Mecánica 
 Ingeniería Mecánica (rama Industrial) 
 Ingeniería Mecatrónica 
 Ingeniería Minera 
 Ingeniería Minera y Energética 
 Ingeniería Náutica y Transporte 
Marítimo 
 Ingeniería Naval y Oceánica 
 Ingeniería Química Industrial 
 Ingeniería Radioelectrónica 
 Ingeniería Radioelectrónica Naval 
 Ingeniería Robótica 
 Ingeniería Técnica Industrial 
 Estudios de la Arquitectura 
 Estudios de Arquitectura 
 Estudios en Arquitectura 
 Fundamentos de la Arquitectura 
 Fundamentos de Arquitectura 
 Fundamentos de Arquitectura y 
Urbanismo 
 Marina 
 Nanociencia y Nanotecnología 
 Náutica y Transporte Marítimo 
 Tecnología de las Industrias Agrarias y 
Alimentarias 
 Tecnologías Marinas 

206 INSTALACIONES 
ELECTROTÉCNICAS 

- Licenciado en: 
 Física 
 Radioelectrónica Naval*  

- Ingeniero: 
 Aeronáutico 
 de Minas 
 de Telecomunicación 
 En Automática y Electrónica Industrial*  
 En Electrónica*  
 Industrial 
 Naval y Oceánico 
 Informático 

- Diplomado en Radioelectrónica Naval 
- Ingeniero Técnico: 

 Aeronáutico, especialidad en 
Aeronavegación 

 de Telecomunicación, en todas sus 
especialidades 

 Industrial, especialidad en Electricidad 
 Industrial, especialidad en Electrónica 
Industrial 

 Informática de Sistemas 
- Grado en: 

 Ciencias y Tecnologías de 
Telecomunicación 

 Física 
 Ingeniería de la Energía 
 Ingeniería de la Tecnología de Minas y 
Energía 
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 Ingeniería de la Tecnología Minera 
 Ingeniería de las Tecnologías de 
Telecomunicación 

 Ingeniería de Aeronavegación 
 Ingeniería de Ordenadores 
 Ingeniería de Sistemas de 
Telecomunicación 

 Ingeniería de Sistemas Electrónicos 
 Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación 

 Ingeniería de Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación 

 Ingeniería de Tecnologías Específicas de 
Telecomunicación 

 Ingeniería Eléctrica 
 Ingeniería Electromecánica 
 Ingeniería Electrónica 
 Ingeniería Electrónica de 
Comunicaciones 

 Ingeniería Electrónica de 
Telecomunicación 

 Ingeniería Electrónica y Automática 
 Ingeniería Electrónica y Automática 
(rama Industrial) 

 Ingeniería Electrónica Industrial 
 Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática 

 Ingeniería Electrónica y Automática 
Industrial 

 Ingeniería Electrónica, Robótica y 
Mecatrónica 

 Ingeniería en Electrónica y Automática 
Industrial 

 Ingeniería en Electrónica Industrial 
 Ingeniería en Electrónica Industrial y 
Automática 

 Ingeniería en Informática 
 Ingeniería en Informática de Sistemas 
 Ingeniería en Sistemas de 
Telecomunicación 

 Ingeniería en Sistemas y Tecnología 
Naval 

 Ingeniería en Sonido e Imagen en 
Telecomunicación 

 Ingeniería en Tecnología de 
Telecomunicación 

 Ingeniería en Tecnología Industrial 
 Ingeniería en Tecnologías Industriales 
 Ingeniería en Tecnologías de la 
Telecomunicación 

 Ingeniería en Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación 

 Ingeniería en Tecnologías Industriales 
 Ingeniería Informática 
 Ingeniería Minera 
 Ingeniería Minera y Energética 
 Ingeniería Naval y Oceánica 
 Ingeniería Radioelectrónica 
 Ingeniería Radioelectrónica Naval 
 Ingeniería Técnica Industrial 
 Ingeniería Telemática 
 Tecnologías de Telecomunicación 
 Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación 

 Tecnologías Marinas 

209 MANTENIMIENTO 
DE VEHÍCULOS 

-  Grado en: 
 Ingeniería Aeroespacial 
 Ingeniería Aeroespacial en 
Aeronavegación 

 Ingeniería Aeroespacial en Vehículos 
Aeroespaciales 

 Ingeniería de Aeronavegación 
 Ingeniería de Aeropuertos 
 Ingeniería de Sistemas Aeroespaciales 
 Ingeniería de Sistemas Electrónicos 

- Técnico especialista en: 
 Mecánica y Electricidad del Automóvil 
 Automoción 
 Mantenimiento de Máquinas y Equipos 
de Construcción y Obras 

- Técnico Superior en Automoción 
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 Ingeniería de Tecnologías Industriales 
 Ingeniería del Automóvil 
 Ingeniería Electromecánica 
 Ingeniería en Diseño Mecánico 
 Ingeniería en Propulsión y Servicios del 
Buque 

 Ingeniería en Sistemas Aeroespaciales 
 Ingeniería en Sistemas y Tecnología 
Naval 

 Ingeniería en Sistemas Industriales 
 Ingeniería en Tecnología Industrial 
 Ingeniería en Tecnología Naval 
 Ingeniería en Tecnologías 
Aeroespaciales 

 Ingeniería en Tecnologías Industriales 
 Ingeniería en Vehículos Aeroespaciales 
 Ingeniería Marina 
 Ingeniería Marítima 
 Ingeniería Mecánica 
 Ingeniería Mecatrónica 
 Ingeniería Náutica y Transporte Marítimo 
 Ingeniería Naval y Oceánica 
 Ingeniería Robótica 
 Marina 
 Náutica y Transporte Marítimo 
 Tecnologías Marinas 

210 
MÁQUINAS, 

SERVICIOS Y 
PRODUCCIÓN 

 Diplomado en Máquinas Navales  
 Licenciado en Máquinas Navales 
 Ingeniero Técnico:  

 Naval, especialidades en 
- Estructuras Marinas 
- Propulsión y Servicios del  Buque  

 Aeronáutico, especialidad en 
  - Aeromotores 
  - Aeronavegación 
  - Aeronaves 
  - Equipos y Materiales  
    Aeroespaciales  

 Agrícola, especialidad en Mecanización 
y Construcciones Rurales  

 Industrial, especialidad en 
- Electricidad  
- Mecánica  

 de Minas, especialidades en 
- Explotación de Minas 
- Instalaciones Electromecánicas 
Mineras 
- Mineralurgia y Metalurgia  
- Recursos Energéticos o en 
- Combustibles y Explosivos 

 de Obras Públicas, en todas sus 
especialidades 

- Grado en: 
 Arquitectura Naval 
 Arquitectura Naval e Ingeniería de 
Sistemas Marinos 

 Arquitectura Naval e Ingeniería 
Marítima 

 Ingeniería Aeroespacial 
 Ingeniería Aeroespacial en 
Aeronavegación 

 Ingeniería Aeroespacial en Vehículos 
Aeroespaciales 

 Ingeniería de la Tecnología de Minas y 
Energía 

 Ingeniería de la Tecnología Minera 
 Ingeniería de Aeronavegación 

 

211 
MECANIZADOY 

MANTENIMIENTO 
DE MÁQUINAS 

 Grado en: 
 Ingeniería de Sistemas Electrónicos 
 Ingeniería de Tecnologías 
Industriales 

 Ingeniería de los Recursos Minerales 
 Ingeniería Eléctrica 

- Técnico Especialista en: 
 Control de Calidad 
 Máquinas-Herramientas 
 Matricería y Moldes 
 Fabricación Mecánica 
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 Ingeniería Electromecánica 
 Ingeniería Electrónica 
 Ingeniería Electrónica y Automática 
 Ingeniería Electrónica y Automática 
(rama Industrial) 

 Ingeniería Electrónica y Automática 
Industrial 

 Ingeniería Electrónica Industrial 
 Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática 

 Ingeniería Electrónica, Robótica y 
Mecatrónica 

 Ingeniería en Diseño Industrial 
 Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo de 
Producto 

 Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo de 
Productos 

 Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo del 
Producto 

 Ingeniería en Diseño Mecánico 
 Ingeniería en Electrónica y 
Automática Industrial 

 Ingeniería en Electrónica Industrial 
 Ingeniería en Electrónica Industrial y 
Automática 

 Ingeniería en Propulsión y Servicios 
del Buque 

 Ingeniería en Sistemas y Tecnología 
Naval 

 Ingeniería en Sistemas Industriales 
 Ingeniería en Tecnología Industrial 
 Ingeniería en Tecnología Naval 
 Ingeniería en Tecnologías 
Industriales 

 Ingeniería Marina 
 Ingeniería Marítima 
 Ingeniería Mecánica 
 Ingeniería Mecatrónica 
 Ingeniería Náutica y Transporte 
Marítimo 

 Ingeniería Naval y Oceánica 
 Ingeniería Radioelectrónica 
 Ingeniería Radioelectrónica Naval 
 Ingeniería Robótica 
 Ingeniería Técnica Industrial 
 Marina 

 Ingeniería Técnica: 
 Industrial 
 Mecánica 

 Instrumentista en Sistemas de 
Medida 

 Mecánico de Armas 
 Micromecánica de Máquinas 
Herramientas 

 Micromecánica de Instrumentos 
 Micromecánica y Relojería 
 Montaje y Construcción de 
Maquinaria 

 Utillajes y Montajes Mecánicos 
- Técnico Superior en: 

 Producción por Mecanizado 
 Programación de la Producción en 
Fabricación Mecánica 

214 

OPERACIONES Y 
EQUIPOS DE 

ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS 

ALIMENTARIOS 

 Licenciado en: 
 Biología 
 Biotecnología 
 Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
 Enología 
 Veterinaria 

 Ingeniero: 
 Agrónomo  
 Químico  

 Ingeniero Técnico: 
 Agrícola, especialidad en Industrias 
Agrarias y Alimentarias 

 Grado en: 
 Biología 
 Biotecnología 
 Ciencia y Tecnologías de los 
Alimentos 

 Enología 
 Ingeniería Agraria y Alimentaria 
 Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
 Ingeniería Agroalimentaria 
 Ingeniería Agroalimentaria y 
Agroambiental 
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 Ingeniería Agroalimentaria y de 
Sistemas  
Biológicos 

 Ingeniería Agroalimentaria y del 
Medio Rural 

 Ingeniería Alimentaria 
 Ingeniería de las Industrias Agrarias 
y Alimentarias 

 Ingeniería de las Industrias 
Agroalimentarias 

 Ingeniería Química 
 Ingeniería Química Industrial 
 Química 
 Veterinaria 

215 OPERACIONES DE 
PROCESOS 

- Licenciado en: 
 Biología 
 Bioquímica* 
 Biotecnología 
 Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos* 

 Ciencias Ambientales 
 Farmacia 
 Química 

- Ingeniero Químico 
- Ingeniero Técnico: 

 Forestal, especialidad en Industrias 
Forestales 

 Industrial, especialidad en Química 
Industrial 

- Ingeniería Química Industrial por la 
Universidad Politécnica de Cartagena 

- Grado en: 
 Biología 
 Bioquímica 
 Biotecnología 
 Ciencias Ambientales 
 Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos 

 Farmacia 
 Ingeniería Química 
 Ingeniería Química Industrial 
 Ingeniería de Procesos Químicos 
Industriales por la Universidad de 
Santiago de Compostela 

 Química 

 

216 
OPERACIONES Y 

EQUIPOS DE 
PRODUCCIÓN 

AGRARIA 

- Licenciado en: 
 Biología  
 Biotecnología 
 Ciencias Ambientales 

 Enología* 
 Geología  
 Veterinaria 

- Ingeniero: 
 Agrónomo 
 de Montes 
 Geólogo 

- Ingeniero Técnico: 
 Agrícola, en todas sus 

especialidades  
 Obras Públicas, especialidad 

Hidrología 
 Forestal, en todas sus 

especialidades 
- Grado en: 

 Biología 
 Biotecnología 
 Ciencias Ambientales 
 Ciencia y Tecnología de los 

Alimentos 
 Veterinaria 
 Ingeniería Agraria 
 Ingeniería Agraria y Alimentaria 
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  Administración y Dirección de 
Empresas 

 Ciencias Actuariales y 
Financieras* 

 Documentación*  
 Economía 
 Investigación y Técnicas de 
Mercado* 

 Publicidad y Relaciones 
Públicas 

- Ingeniero en Informática 
- Ingeniero en Organización Industrial 
- Diplomado en: 

 Biblioteconomía y 
Documentación  

 Ciencias Empresariales 
 Gestión y Administración 
Pública 

- Ingeniero Técnico en: 

 Informática de Gestión 
 Informática de Sistemas 

- Grado en: 
 Administración y Dirección de 
Empresas 

 Administración de Empresas 
 Administración de Empresas y 
Gestión de la Innovación 

 Administración y Dirección de 
Empresas Tecnológicas 

 Ciencias Empresariales 
 Comercio 
 Comercio y Marketing 
 Comercio Internacional 
 Economía 
 Economía y Finanzas 
 Economía y Negocios 
Internacionales 

 Economía y Gestión 
 Gestión y Administración 
Pública 

 Ingeniería Informática 
 Ingeniería en Informática 
 Ingeniería en Informática de 
Sistemas 

 Publicidad y Relaciones 
Públicas 

 Publicidad, Marketing y 
Relaciones Públicas 

 Publicidad, Relaciones Públicas 
y Marketing 

222 PROCESOS DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

-  Licenciado en: 

 Administración y Dirección de 
Empresas 

 Ciencias Actuariales y 
Financieras* 

 Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

 Derecho 
 Documentación* 
 Economía 
 Informática 

-  Ingeniero en Informática 
-  Diplomado en: 

 Biblioteconomía y 
Documentación  

 Ciencias Empresariales 
 Gestión y Administración 
Pública 
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- Ingeniero Técnico en: 
 Informática de Gestión 
 Informática de Sistemas 

- Grado en: 
 Administración y Dirección de 
Empresa 

 Administración de Empresas y 
Gestión de la Innovación 

 Administración de Empresas 
 Administración y Dirección de 
Empresas 

 Administración y Dirección de 
Empresas Tecnológicas 

 Ciencia Política y de la 
Administración 

 Ciencia Política y 
Administración Pública 

 Ciencia Política y Gestión 
Pública 

 Información y Documentación 
 Derecho 

 Economía 
 Economía y Finanzas 
 Economía y Negocios 
Internacionales 

 Economía y Gestión 
 Ciencias Empresariales 
 Gestión y Administración 
Pública 

 Ingeniería Informática 
 Ingeniería en Informática de 
Sistemas 

 Ingeniería en Informática 

225  SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

- Diplomado en: 
 Trabajo Social 
 Educación Social 

- Grado en: 
 Educación Social 
 Trabajo Social 

 

226 SERVICIOS DE 
RESTAURACIÓN  

- Técnico Especialista en Hostelería. 
- Técnico Superior en: 

 Restauración 
 Dirección de Servicios en 

Restauración 

227 
SISTEMAS Y 

APLICACIONES 
INFORMÁTICAS 

- Licenciado en: 
 Física 
 Matemáticas 
 Ciencias y Técnicas Estadísticas* 

- Ingeniero: 
 de Telecomunicación 
 en Automática y Electrónica 

Industrial* 
 en Electrónica 
 Informática 

- Ingeniero Técnico: 
 Industrial, especialidad en 

Electrónica Industrial 
 Informática de Gestión 
 Informática de Sistemas 
 Telecomunicación, en todas sus 

especialidades 
- Diplomado en Estadística. 
- Grado en: 

 Estadística 
 Física 
 Gestión Informática Empresarial 
 Ingeniería Informática 
 Ingeniería Informática en 

Tecnologías de la Información 
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 Ingeniería en Sistemas de 
Telecomunicación 

 Ingeniería Telemática 
 Ingeniería de Tecnologías de 

Telecomunicación 
 Ingeniería en Sonido e Imagen 
 Ingeniería Electrónica Industrial y 

Automática 
 Ingeniería en Sistemas de 

Telecomunicaciones 
 Ingeniería Informática-Ingeniería 

del Software 
 Ingeniería de Computadores 
 Ingeniería de Sistemas 

Audiovisuales de 
Telecomunicación 

 Ingeniería de Sistemas de 
Información 

 Ingeniería de Sistemas TIC 
 Ingeniería en Sonido e Imagen de 

Telecomunicación  
 Ingeniería de Tecnologías de 

Telecomunicación 
 Ingeniería de Tecnologías y 

Servicios de Telecomunicación 
 Ingeniería de Tecnologías 

Específicas de Telecomunicación 
 Ingeniería Electrónica 
 Ingeniería Electrónica de 

Comunicaciones 
 Ingeniería Electrónica de 

Telecomunicación 
 Ingeniería Electrónica Industrial 

por la Universidad de Almería 
 Ingeniería Electrónica, Robótica y 

Mecatrónica 
 Ingeniería en Informática 
 Ingeniería en Informática de 

Sistemas 
 Ingeniería Multimedia  
 Ingeniería en Tecnologías de la 

Telecomunicación 
 Ingeniería en Tecnologías de 

Información 
 Ingeniería en Tecnologías de 

Telecomunicación 
 Ingeniería de Tecnologías y 

Servicios de Telecomunicación 
 Ingeniería Informática de 

Servicios y Aplicaciones 
 Ingeniería Informática de Gestión 

y Sistemas de Información 
 Ingeniería Informática del 

Software 
 Ingeniería Informática en 

Ingeniería de Computadores 
 Ingeniería Informática en 

Ingeniería del Software 
 Ingeniería Informática en 

Sistemas de Información 
 Ingeniería Informática - Ingeniería 

de Computadores  
 Ingeniería Informática - Ingeniería 

del Software 
  Ingeniería Informática - 

Tecnologías Informáticas 
 Informática y Servicios  
 Matemáticas 
 Matemática Computacional 
 Matemáticas e Informática 
 Multimedia 
 Tecnología Digital y Multimedia 
 Tecnologías de 

Telecomunicación 
 
*Titulaciones de segundo ciclo 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
 
1. Otros títulos: La aceptación de otros títulos estará sujeta a la aprobación del mismo por parte 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 
 
2. En todas las especialidades de este anexo, además de las titulaciones establecidas para el 

desempeño en puestos en régimen de interinidad, podrá optar a dichos puestos si posee el 
título de Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o título de Grado correspondiente o equivalente 
junto con alguno de los siguientes requisitos:  

a) Haber superado el primer ciclo de alguna de las licenciaturas (de dos ciclos) 
enumeradas en la especialidad. 

b) Haber superado el primer ciclo de alguna de las ingenierías (de dos ciclos) 
enumeradas en la especialidad. 

c) Poseer el título de alguna de las ingenierías técnicas vinculadas (con acceso directo 
sin complemento de formación) a una ingeniería superior (de dos ciclos) 
enumeradas en la especialidad o arquitectura técnica en el caso de que Arquitectura 
sea una titulación exigida en la especialidad 
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ANEXO VII D) 
 

CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS (592) 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS 

EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD  
 

(VER DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS AL FINAL DEL ANEXO) 

004 CHINO 

- Licenciado en: 

 Filología China 
 Traducción e Interpretación en Chino 
 Estudios de Asia Oriental (mención Chino) 

- Grado en: 

 Estudios de Asia Oriental (mención Chino) 
 Estudios de Asia y África: Árabe, Chino y Japonés, primera lengua Chino. 
 Lenguas Modernas y sus Literaturas, lengua maior chino 
 Traducción e Interpretación, lengua B chino 

006 ESPAÑOL PARA 
EXTRANJEROS 

- Licenciado en: 
 Filología Hispánica 
 Filología Románica 
 Lingüística 
 Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 

- Grado: 
 de Español: Lengua y Literatura 
 Ciencias del Lenguaje y Estudios Literarios 
 en Español: Lengua y Literaturas 
 en Español: Estudios Lingüísticos y Literarios 
 en Estudios de catalán y Español 
 en Estudios de Francés y Español 
 en Estudios de gallego y Español 
 en Estudios de Inglés y Español 
 en Estudios Hispánicos con mención en Enseñanza del español como Lengua 

Extranjera por la Universidad de Cantabria 
 Estudios Hispánicos: Lengua y Literatura 
 en Filología Hispánica 
 en Lengua y Literatura Española 
 en Lengua y Literatura Españolas 
 en Lengua y Literatura Hispánica 
 en Lengua y Literatura Hispánicas 
 en Lengua Española y su Literatura 
 en Lengua española y sus Literaturas 
 en Lengua Española y Literaturas Hispánicas 
 en Lenguas Románicas y sus Literaturas 
 en Lenguas, Literaturas y Culturas Románicas 
 en Literaturas Comparadas 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
 
1. Otros títulos: La aceptación de otros títulos que no sean los que figuran en este anexo estará 
sujeta a la aprobación del mismo por parte de la Consejería de Educación  y Cultura. 

 
2. En todas las especialidades de este anexo, además de las titulaciones exigidas para el desempeño 
en puestos en régimen de interinidad, podrá optar a dichos puestos si posee el título de Ingeniero, 
Arquitecto, Licenciado o título de Grado correspondiente o equivalente junto con el siguiente requisito:  

Haber superado el primer ciclo de alguna de las licenciaturas (de dos ciclos) enumeradas 
en la especialidad, junto con alguno de los siguientes requisitos: 

a) Certificado de nivel avanzado o equivalente en el idioma correspondiente, expedido por 
Escuelas Oficiales de Idiomas.   

b) Acreditación del dominio del idioma correspondiente, equivalente al nivel B2 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
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CÓDIGO ESPECIALIDAD 

TITULACIONES EXIGIDAS PARA 
EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN 

RÉGIMEN DE INTERINIDAD  
 

(VER DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS AL FINAL DEL 

ANEXO) 

OTRAS TITULACIONES, 
DECLARADAS EQUIVALENTES A 

EFECTOS DE DOCENCIA, QUE 
HABILITAN PARA EL DESEMPEÑO 

DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE 
INTERINIDAD, DE CONFORMIDAD 
CON EL REAL DECRETO 276/2007, 

DE 23 DE FEBRERO  

412 FUNDAMENTOS DE 
COMPOSICIÓN 

- Título de Profesor Superior de Armonía, 
Contrapunto, Composición e 
Instrumentación regulado conforme al 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o 
equivalente de planes de estudios 
anteriores. 
- Título Superior de Música en la 
especialidad de Composición, establecido 
en la Ley 1/1990 de 3 octubre 
- Título Superior de Música, especialidad 
Composición, establecido por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
- Grado en  

 Composición musical 
 Creación Musical 
 Composición de Músicas 
Contemporáneas 

- Título de Profesor de Armonía, Contrapunto, 
composición e Instrumentación regulado 
conforme al  Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, o equivalentes de planes 
anteriores 
 

415 GUITARRA  
FLAMENCA 

-Título Superior de Música en la 
especialidad Flamenco, itinerario Guitarra 
flamenca, establecido en la Ley 1/1990, de 
3 de octubre 
- Título Superior de Música, especialidad 
Interpretación, itinerario Guitarra flamenca, 
establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo 
- Título Superior de Música, especialidad 
Flamenco, itinerario Guitarra Flamenca, 
establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo 

 

423 PIANO 

- Título de Profesor Superior de Piano 
regulado conforme al Decreto 2618/1966, 
de 10 de septiembre, o equivalentes de 
planes anteriores 
- Título Superior de Música en la 
especialidad de Piano, establecido en la 
Ley 1/1990, de 3 de octubre 
- Título Superior de Música en la 
especialidad de Pedagogía del Piano, 
establecido en la Ley 1/1990, de 3 de 
octubre 
- Título Superior de Música, especialidad 
Interpretación, itinerario Piano, establecido 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 

-Título de Profesor de Piano regulado conforme 
al Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o 
equivalentes de planes anteriores. 

426 TROMBÓN 

- Título de Profesor Superior de Trombón 
regulado conforme al Decreto 2618/1966, 
de 10 de septiembre, o equivalente de 
planes anteriores. 
- Título Superior de Música en la 
especialidad de Trombón, establecido en la 
Ley 1/1990, de 3 de octubre. 

- Título de Profesor de Trombón regulado 
conforme al  Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, o equivalentes de planes 
anteriores. 

ANEXO VII E) 
 

TITULACIONES CONCORDANTES PARA LAS ESPECIALIDADES CONVOCADAS 
 

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS (594) 
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- Título Superior de Música en la 
especialidad de Pedagogía del Trombón, 
establecido en la Ley 1/1990 de 3 octubre. 
- Título superior de Música especialidad de 
Trombón, Interpretación, itinerario 
Trombón, establecido en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo. 

428 TROMPETA 

- Título de Profesor Superior de Trompeta 
regulado conforme al Decreto 2618/1966, 
de 10 de septiembre, o equivalentes de 
planes anteriores. 
- Título Superior de Música en la 
especialidad de Trompeta, establecido en la 
Ley 1/1990, de 3 de octubre. 
- Título Superior de Música en la 
especialidad de Pedagogía de la Trompeta, 
establecido en la Ley 1/1990 de 3 octubre. 
- Título superior de Música especialidad de 
Interpretación, itinerario Trompeta, 
establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo. 

- Título de Profesor de Trompeta regulado 
conforme al  Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, o equivalentes de planes 
anteriores. 

429 TUBA 

- Título de Profesor Superior de Tuba 
regulado conforme al Decreto 2618/1966, 
de 10 de septiembre, o equivalentes de 
planes anteriores. 
- Título Superior de Música en la 
especialidad de Tuba, establecido en la Ley 
1/1990, de 3 de octubre.  
- Título Superior de Música en la 
especialidad de Pedagogía de la Tuba, 
establecido en la Ley 1/1990 de 3 octubre. 
- Título superior de Música especialidad 
Interpretación, itinerario Tuba, establecido 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

- Título de Profesor de Tuba regulado conforme 
al  Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o 
equivalentes de planes anteriores. 

434 VIOLONCHELO 

- Título de Profesor Superior de Violonchelo 
regulado conforme al Decreto 2618/1966, 
de 10 de septiembre, o equivalente de 
planes anteriores.  
- Título Superior de Música en la 
especialidad de Violonchelo, establecido en 
la Ley 1/1990, de 3 de octubre.  
- Título Superior de Música en la 
especialidad de Pedagogía del Violonchelo, 
establecido en la Ley 1/1990 de 3 octubre.  
- Título Superior de Música, especialidad 
Interpretación, itinerario Violonchelo, 
establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo. 

- Título de Profesor de Violonchelo regulado 
conforme al  Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, o equivalentes de planes 
anteriores. 

438 

FLAMENCO 

(Ver disposición 
complementaria 3) 

- Título Superior de Danza, Especialidad 
Pedagogía de la Danza, Modalidad Baile 
Flamenco 
- Título Superior de Danza, Especialidad 
Coreografía e Interpretación, modalidad 
Flamenco, establecido en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo 

Documentos acreditativos de la completa 
superación de estudios oficiales de Danza, 
expedidos al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 600/1999, de 16 de abril 

441 
CANTO APLICADO 

AL ARTE 
DRAMÁTICO 

- Título de Profesor Superior de Canto 
regulado conforme al Decreto 2618/1966, 
de 10 de septiembre, o equivalentes de 
planes anteriores 
- Título Superior de Música en la 
especialidad de Canto, establecido en la 
Ley 1/1990, de 3 de octubre 
- Título Superior de Música en la 
especialidad de Pedagogía, opción Canto, 
establecido en la Ley 1/1990 de 3 octubre 
- Título Superior de Arte Dramático, 
especialidad Interpretación, opción d) 

- Título de Profesor de Canto regulado 
conforme al  Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre 
- Diploma de Cantante de Ópera, expedido al 
amparo del Decreto 313/1970, de 29 de enero  
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Teatro musical, establecido en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
- Título Superior, especialidad 
Interpretación, itinerario Canto, establecido 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 

442 

CARACTERIZACIÓN 
E INDUMENTARIA 

(Ver Disposición 
Complementaria 2) 

 

-Título Superior de Arte Dramático, 
especialidad en Escenografía, establecido 
en la Ley 1/1990 de 3 de octubre o 
equivalentes conforme al RD 770/1997 de 
30 de mayo 
- Título Superior de Arte Dramático, 
especialidad Escenografía, conforme al 
Real Decreto 630/2010 
-Título Superior de Arte Dramático (otras 
especialidades), o equivalentes según el 
artículo 1 del Real Decreto 770/1997, de 30 
de mayo, más acreditación de experiencia, 
profesional o docente, y/o formación 
especializada en el campo del figurinismo, 
caracterización y la indumentaria 
- Estudios oficiales de Declamación o de 
Arte Dramático, de al menos, 3 años de 
duración en Conservatorios Superiores o 
Profesionales de Música y Declamación o 
en Escuelas Superiores de Arte Dramático, 
más la credencial oportuna de 
reconocimiento de su validez oficial 
académica y profesional, expedida por el 
Ministerio de Educación, Cultura y 
Deportes, más acreditación de experiencia 
docente y/o formación especializada en el 
campo del figurinismo y la indumentaria. 

 

448 ESPACIO 
ESCÉNICO 

- Título de Profesor Superior de Arte 
Dramático, especialidad  Escenografía, 
establecido en la Ley 1/1990 de 3 de 
octubre o equivalentes conforme al RD 
770/1997 de 30 de mayo 
- Título Superior de Arte Dramático, 
especialidad Escenografía, conforme al 
Real Decreto 630/2010 
- Diplomas expedidos al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 2607/1974, de 9 de 
agosto figura en esta columna en opo 2015 
- Credenciales emitidas al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 
770/1997, de 30 de mayo  

 

460 LENGUAJE 
MUSICAL 

- Título de Profesor Superior de Solfeo, 
Teoría de la Música, Transposición y 
Acompañamiento del Plan regulado 
conforme al Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, o equivalentes de planes 
anteriores 
- Título de Profesor Superior de Pedagogía 
Musical del Plan regulado conforme al 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o 
equivalentes de planes anteriores. 
- Título Superior de Música en la 
especialidad de Pedagogía del Lenguaje y 
la Educación Musical, expedido al amparo 
del Real Decreto 617/1995, de 21 de abril 
- Título Superior de Música, especialidad 
Pedagogía, establecido en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo     

- Título de Profesor de Solfeo, Teoría de la 
Música, Transposición y Acompañamiento de 
Plan regulado conforme al Decreto 2618/1966, 
de 10 de septiembre, o equivalentes de planes 
anteriores. 

465 CANTE FLAMENCO 

- Título Superior de Música, especialidad 
Interpretación, Cante flamenco, establecido 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
- Título Superior de Música, especialidad 
Flamenco, itinerario Cante Flamenco,  

 

establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 

1.- Otros títulos: La aceptación de otros títulos que no sean los que figuran en este anexo estará 
sujeta a la aprobación del mismo por parte de la Consejería de Educación y Cultura. 

2. - Se entiende por formación especializada, el haber realizado cursos o actividades de formación, 
en entidades públicas o privadas, de una duración igual o superior a 100 horas, o  haber cursado, 
dentro de la titulación aportada, materias relacionadas con esos campos. 

3.- Exclusivamente para la especialidad de Flamenco, además de las titulaciones exigidas para el 
desempeño en puestos en régimen de interinidad, podrá optar a dichos puestos si posee el título de 
Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o título de Grado correspondiente o equivalente junto con el título 
profesional de Danza Española.  
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establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 

1.- Otros títulos: La aceptación de otros títulos que no sean los que figuran en este anexo estará 
sujeta a la aprobación del mismo por parte de la Consejería de Educación y Cultura. 

2. - Se entiende por formación especializada, el haber realizado cursos o actividades de formación, 
en entidades públicas o privadas, de una duración igual o superior a 100 horas, o  haber cursado, 
dentro de la titulación aportada, materias relacionadas con esos campos. 

3.- Exclusivamente para la especialidad de Flamenco, además de las titulaciones exigidas para el 
desempeño en puestos en régimen de interinidad, podrá optar a dichos puestos si posee el título de 
Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o título de Grado correspondiente o equivalente junto con el título 
profesional de Danza Española.  
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 Periodismo 
 Publicidad y Relaciones Públicas 

595522 MEDIOS 
INFORMÁTICOS 

- Licenciado en: 
 Física 
 Matemáticas 

- Ingeniero: 
 en Automática y Electrónica Industrial* 
 en Electrónica* 
 en Informática 
 de Telecomunicaciones 

- Grado en: 
 Física 
 Gestión Informática Empresarial 
 Ingeniería Electrónica Industrial y 

Automática 
 Ingeniería Informática 
 Ingeniería Informática- Ingeniería del 

Software 
 Ingeniería en Sistemas de 

Telecomunicación 
 Ingeniería de Sistemas de Información 

por la Universidad Católica Santa Teresa 
de Jesús de Ávila 
 Ingeniería en Sonido e Imagen por la 

Universidad de Alicante 
 Ingeniería Telemática por la 

Universidad Politécnica de Cartagena  
 Ingeniería de Computadores 
 Ingeniería de Sistemas Audiovisuales 

de Telecomunicación 
 Ingeniería de Sistemas de Información 
 Ingeniería de Sistemas TIC 
 Ingeniería en Sonido e Imagen de 

Telecomunicación  
 Ingeniería de Tecnologías de 

Telecomunicación 
 Ingeniería de Tecnologías y Servicios 

de Telecomunicación 
 Ingeniería de Tecnologías Específicas 

de Telecomunicación 
 Ingeniería Electrónica 
 Ingeniería Electrónica de 

Comunicaciones 
 Ingeniería Electrónica de 

Telecomunicación 
 Ingeniería Electrónica Industrial por la 

Universidad de Almería 
 Ingeniería Electrónica, Robótica y 

Mecatrónica 
 Ingeniería en Informática 
 Ingeniería en Informática de Sistemas 
 Ingeniería Multimedia  
 Ingeniería en Tecnologías de la 

Telecomunicación 
 Ingeniería en Tecnologías de 

Información 
 Ingeniería en Tecnologías de 

Telecomunicación 
 Ingeniería de Tecnologías y Servicios 

de Telecomunicación 
 Ingeniería Informática de Servicios y 

Aplicaciones 
 Ingeniería Informática de Gestión y 

Sistemas de Información 
 Ingeniería Informática del Software 
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 Ingeniería Informática en Ingeniería de 
Computadores 
 Ingeniería Informática en Ingeniería del 

Software 
 Ingeniería Informática en Sistemas de 

Información 
 Ingeniería Informática - Ingeniería de 

Computadores  
 Ingeniería Informática - Ingeniería del 

Software 
  Ingeniería Informática - Tecnologías 

Informáticas 
 Estadística 
 Informática y Servicios  
 Matemáticas 
 Matemática Computacional 
 Matemáticas e Informática 
 Multimedia 
 Tecnología Digital y Multimedia 
 Tecnologías de Telecomunicación 

595523 
Organización 
Industrial y 
Legislación 

- Licenciado en: 
 Administración y Dirección de Empresas 
 Ciencias Actuariales y Financieras*  
 Ciencias del Trabajo* 
 Ciencias Políticas y de la Administración 
 Criminología* 
 Derecho  
 Economía 
 Investigación y Técnicas de Mercado* 
 Sociología 
 Psicología 

- Ingeniero en: 

 Organización Industrial*   
- Grado en: 

 Administración y Dirección de Empresas 
 Derecho 
 Economía 
 Ingeniería de Organización Industrial 
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Relaciones Laborales 
 Relaciones Laborales y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

 Relaciones Laborales y Empleo 
 Relaciones Laborales y recursos 
Humanos 

 

595525 Volumen 

- Arquitecto 
- Licenciado en: 

 Bellas Artes 
 Ingeniero de Materiales*   

- Grado en: 
- Arquitectura 
- Bellas Artes 
- Ingeniería de Materiales 

-  

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
 
1. Otros títulos: La aceptación de otros títulos estará sujeta a la aprobación del mismo por parte 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

 
2. En todas las especialidades de este anexo, además de las titulaciones exigidas para el 
desempeño en puestos en régimen de interinidad, podrá optar a dichos puestos si posee el título 
de Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o título de Grado correspondiente o equivalente junto con el 
siguiente requisito:  
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a) Haber superado el primer ciclo de alguna de las licenciaturas (de dos ciclos) 
enumeradas en la especialidad. 

b) Haber superado el primer ciclo de alguna de las ingenierías (de dos ciclos) 
enumeradas en la especialidad. 

c) Poseer el título de alguna de las Ingenierías Técnicas vinculadas (con acceso 
directo sin complementos de formación) a una Ingeniería superior (de dos ciclos) 
enumeradas en la especialidad o Arquitectura Técnica en el caso de que 
Arquitectura sea una titulación exigida en la especialidad. 

 
Figuran con (*) las titulaciones que constan exclusivamente de segundo ciclo. 
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ANEXO VIII 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR EL ANONIMATO EN EL 
DESARROLLO DE LA PARTE A  Y  B  DE LA PRIMERA PRUEBA 

 
 

Los tribunales garantizarán, de acuerdo con las siguientes normas de 

procedimiento, el anonimato de los aspirantes en aquellas pruebas escritas 

constituyentes de la Primera Prueba de la fase de  oposición que no requieran lectura o 

actuación por parte del aspirante ante el tribunal. 

 

1º Los miembros del tribunal en ningún momento del proceso conocerán el nombre 

del aspirante sino un número de identificación, que será anónimo tanto para el 

aspirante como para los propios miembros del tribunal, proporcionándose unos 

cuadernillos diseñados especialmente para ello.  

 
2º El día de realización del ejercicio, tras comprobar la identificación de los 

aspirantes efectivamente presentados y dadas las instrucciones oportunas, los 

aspirantes rellenarán la cabecera del cuadernillo y comenzarán a desarrollar la 

prueba. Al terminar su ejercicio, el opositor llamará a un miembro del tribunal y 

esperará a que este recoja su cuadernillo y le autorice a abandonar la sala. Los 

miembros del tribunal irán acumulando los cuadernillos. En el caso de que el 

tribunal tenga asignados además de aspirantes del turno libre, aspirantes de los 

procedimientos de accesos o de adquisición de nuevas especialidades, 

acumulará de forma diferenciada los cuadernillos por procedimientos. 

 
3º Una vez todos los aspirantes hayan abandonado la sala donde se han 

desarrollado los ejercicios, el secretario numerará consecutivamente cada 

cuadernillo, poniendo el mismo número en el recuadro superior (el de la 

cabecera) y en el inferior. A continuación recortará las cabeceras y las introducirá 

en sobres. Esta operación se realizara diferenciando el procedimiento de ingreso 

y, en su caso, el de accesos y el de nuevas especialidades. El secretario realizará 

estas acciones en presencia del resto de miembros del tribunal y, al menos, dos 

aspirantes voluntarios de los que han actuado en la sala.   

 
4º Se corregirán los ejercicios escritos de la Parte A y B y se guardarán calificados y 

diferenciados por partes y procedimientos.  
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5º Cada tribunal publicará la relación de los ejercicios calificados en el tablón de 

anuncios de su sede de actuación con anterioridad al acto público de apertura de 

cabeceras. En dicha relación figurará el número asignado y la puntuación 

obtenida. 

 
6º Cada tribunal anunciará en el tablón de anuncios de su sede de actuación el dia y 

la hora de la apertura de los sobres donde están guardadas las cabeceras, acto 

que tendrá carácter público. 

 

7º La asociación de las calificaciones con las cabeceras configurará el último acto 

de la Primera Prueba para cada especialidad.  
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ANEXO IX

FICHA DE SOLICITUD DE BAREMACIÓN PARA LOS SI TEMAS DE ACCESOS

ENTRE LOS CUERPOS DOCENTES

Indique código de acceso (marque lo que corresponda)     :

Acceso desde los cuerpos del Subgrupo A2 (acceso 3)
Acceso desde cuerpos del mismo subgrupo y nivel de complemento de destino (acceso 4)

Cuerpo:

Especialidad:                                           Tribunal: 

Nº Documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte):

Apellidos y nombre:

Al objeto de que le sean valorados los méritos correspondientes al baremo del anexo VII 
de la Orden de 12 de febrero de 2 9 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la
que se regulan las bases de los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes no universitarios a 
que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, excepto en los cuerpos de 
Catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores de Educación; y la composición de la lista de 
interinidad derivada de dichos procedimientos, en el ámbito de gestión de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

SOLICITO (señale su opción):
Que SÍ se incorporen de oficio, para su valoración, la experiencia docente previa en centros

públicos de la Región de Murcia, así como los certificados de actividades de formación
(siempre que consten en el registro de formación del profesorado de esta consejería). En el 
caso de marcar esta casilla, no será necesario relacionar dichos méritos en los apartados 
correspondientes de la presente ficha. 

Que NO se incorporen de oficio, para su valoración, la experiencia docente previa en centros
públicos de la Región de Murcia, así como los certificados de actividades de formación que
consten en el registro de formación del profesorado de esta consejería. 

Nota: En caso de no señalar ninguna opción, la comisión de valoración entenderá que el aspirante 
desea que se le incorporen de oficio los méritos que figuran en su expediente personal y que 
están en poder de esta Consejería. 

Además de lo anteriormente señalado, deseo que se tengan en cuenta los méritos que justifico 
con la siguiente DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA: 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, estos datos personales se integran en el fichero de “Gestión de Personal” 
con la finalidad de gestionar este proceso selectivo. Puede ejercitar sus derechos de oposición, acceso, rectificación o cancelación de 
datos mediante escrito dirigido al Director General de Planificación Educativa y Recursos Humanos de la Consejería de Educación y 
Cultura. 

NPE: A-050320-1363



Página 5443Número 54 Jueves, 5 de marzo de 2020

 

 

I.- TRABAJO DESARROLLADO 

1.1.- Por cada año de servicios efectivos prestados como funcionario de carrera del cuerpo desde el 
que se aspira al acceso que sobrepasen los seis exigidos como requisito: 

Centro Cuerpo 
Posesión Cese 

Día Mes Año Día Mes Año 

        

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
1.2.- Desempeño de funciones específicas y evaluación voluntaria: 
 
1.2.1 Desempeño de cargos directivos 
 

Centro Cuerpo 
Posesión Cese 

Día Mes Año Día Mes Año 

        

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
1.2.2 Por cada vez que se haya formado parte de órganos de selección de acceso  o ingreso a los 
cuerpos docentes 
 

Procedimiento selectivo Año 

 
 

 

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
1.2.3 Por cada año desempeñando puestos reservados al Cuerpo de Inspectores de Educación 
 

Centro Cuerpo 
Posesión Cese 

Día Mes Año Día Mes Año 

        

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
1.2.4 Por cada año desempeño puestos incluidos en las relaciones de puestos de trabajo de la  
Administración educativa, de nivel 26 o superior 
 

Centro Cuerpo 
Posesión Cese 

Día Mes Año Día Mes Año 

        

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
1.2.5 Por cada año desempeñando puestos de técnico educativo en la Administración educativa 
 

Centro Cuerpo 
Posesión Cese 

Día Mes Año Día Mes Año 

        

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
1.2.6 Por cada año como miembro electo, como representante del profesorado en el consejo escolar  

 

del centro 
 

Centro Cuerpo 
Posesión Cese 

Día Mes Año Día Mes Año 

        

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
1.2.7 Cuando se haya realizado evaluación voluntaria del profesorado y siempre que sea positiva 
 

Procedimiento  Año 

 
 

 

 

II.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

Apartado Descripción de la actividad de formación 

  

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
 
 

III.- MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS MÉRITOS 

3. 1 Méritos académicos 
 
3.1.1 Postgrado, doctorado y premio extraordinario 
 
3.1.1.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 30 
de abril), el Título Oficial de Máster (Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre), Suficiencia 
Investigadora o cualquier otro título equivalente, siempre que no sean requisito para el ingreso en la 
función pública docente 
 

Certificado – Diploma que acredita Créditos 

 
 

 

 
3.1.1.2 Por poseer el título de Doctor 
 

Título de Doctor en  

 
 
 

 
3.1.1.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado   
 
3.1.2 Otras titulaciones universitarias 
 
3.1.2.1. Titulaciones de primer ciclo 
 

Titulación alegada para ingreso en el cuerpo desde el que se aspira  
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del centro 
 

Centro Cuerpo 
Posesión Cese 

Día Mes Año Día Mes Año 

        

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
1.2.7 Cuando se haya realizado evaluación voluntaria del profesorado y siempre que sea positiva 
 

Procedimiento  Año 

 
 

 

 

II.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

Apartado Descripción de la actividad de formación 

  

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
 
 

III.- MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS MÉRITOS 

3. 1 Méritos académicos 
 
3.1.1 Postgrado, doctorado y premio extraordinario 
 
3.1.1.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 30 
de abril), el Título Oficial de Máster (Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre), Suficiencia 
Investigadora o cualquier otro título equivalente, siempre que no sean requisito para el ingreso en la 
función pública docente 
 

Certificado – Diploma que acredita Créditos 

 
 

 

 
3.1.1.2 Por poseer el título de Doctor 
 

Título de Doctor en  

 
 
 

 
3.1.1.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado   
 
3.1.2 Otras titulaciones universitarias 
 
3.1.2.1. Titulaciones de primer ciclo 
 

Titulación alegada para ingreso en el cuerpo desde el que se aspira  
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Titulación alegada como mérito 
 

 
3.1.2.2. Titulaciones de segundo ciclo 
 

Titulación alegada para ingreso en el cuerpo desde el que se aspira  

 
 

Titulación alegada como mérito 
 

 
3.1.2.3 Por titulaciones de Enseñanza de Régimen especial y de la Formación profesional 
 

Titulación  

 
 

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
 
3.2 Publicaciones, participación en proyectos educativos y méritos artísticos 
 
 
3.2.1 Por publicaciones de carácter didáctico o científico sobre las disciplinas de la especialidad 
correspondiente a la que se opte, o relacionadas con la organización escolar, con las nuevas 
tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía y la sociología de la educación, 
temas transversales, salud laboral y prevención de riesgos laborales: 
 

Publicaciones  

 
 

 
3.2.2 Por premios en exposiciones, festivales o en concursos de ámbito nacional e internacional 
 

Premios  

 
 

 
3.2.3 Por participar o coordinar proyectos educativos de carácter didáctico, científico o de innovación, 
que hayan resultado seleccionados previa convocatoria pública realizada por los órganos 
competentes de las Administraciones educativas 
 

Premios  

 
 

 
3.2.4 Por ser tutor del profesorado en fase de formación o en prácticas 
 

Curso escolar  

 
 

*Añádanse cuantas filas sean necesarias 
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